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MINISTERIO D'EL EJERCITO

radas vigente con toda su fuerzd.' serva, D. Manuel Torres - Ascarza
1 y vigor por sentencia <lel tribunal Eguía.
1supremo de i6 de junio de 1909 y 13 De real orden lo di,go a V. E. pa-
. de marzo de 1914. ra su conocimiento y demás efectos.
: De real orden lo digl> a V. t. pa- Dios guarde a V. E. muchos años.
ira. su conocimiento y demás efec:os. Madrid 22 de diciembre de 1930.
i DIOS .guarde a Y: E. muchos anos. BERENGUER
1 Madnd 20 de d'lclembre de 1930••

l B Señor Presid'ente.del Consejo Sl1pre-
ERENGUER mo del Ejército y Marina.

, ANTIGüEDAD l' Señor Director general de la Guardia 'Se~or Interventor general d'el Ejér-.
Civil I CitO.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro.¡ .
movida PO! el teniente de ese Cuer- COMISIONES
po D. CrIst6bal Román Durán. en
súplica de que sea colocado en ~ll ASCENSOS Exc~o. S~.: El Rey (q. D ..g.) se
escalaf6n de los de su cla.se, a contl', \ ha serVIdo dIsponer que con objeto de
nuaci6n de, D,. Gonzalo Toledo Mu- Ex mo Sr' El Re ( D ) . dar cumplimiento a lo prevenido en
tinez, f~ndandQ su, petici6n e~ que no Iha s~viio co~~e'd'er elem~leo'd~'su~~:'el artículo cuarto del real decreto' de
p Jdo ~r ascendido a temente .d'e, oficial de Carabineros a los sar en. ,1 4 de f~brero die 192 ,5 (C. L. núme
Infantena cu~n~o le correspondI6,: tos de las Comandancias de Casteft6n, I ~o ~I), real .orden ~lrcular ,de I~ de
porque el regImiento de Extremadtu·, Huesca y Estepona, respectivamen~ Jumo del mismo ano. (C. L. n!JDle
ra ~n, el que entonces prestaba sus D. José Garda Jorge D. Gabin~ ro 169) y artículo séI;'tImo. del vlgen
servIcIos, n~ curs6 oportu.name~te su Carcía Fernández y D.' Antonio Li-¡te reglamento de unificación de diie
dl>Cumentacl6n, y, por d.lc.ha cau~a" ñán Garda, por reunir las condicio- tas, ap,rob,adQ por real decret~ d'e
tuvo que retr~sar su petIcl6n d;e ¡n- nes que determina el real d'ecreto de 18 de Jumo de. 192 4 (C,. L. nume
greso en el citado ~uerpo¡ teniendo 4 d~ septiembre de 1920 (C. L. nú- ro 280) ~ se c~nsl.d~re revah~a para
~,n cuenta que la, InstancI~ ~ue el, mero 426) estar ¡declarados aptos el pr6xlmo eJerCIcIo económico y pro
~nteresado promovIó, en suphc:,- de: para obten'~rlo y ser los más anti.' rrog~a por tres meses hasta fiD; ~:I'el
Ingreso en el menclonad~ Instituto, uos en su actual em leo d b' d pr6xlmo mes de marzo, la comISIón
fué clasificada, c~n las d'e los tenien·' ~isfrutar en el que se "es ~on~e!a.~d~ c.onferida al teni.elite coronel ~e.Ar
tes 9ue 10 solICItaron en el J?es de la fectivida<1J de primero d ' t~l1erla, con destl'no en este Mlttlste
septiembre de 1921, según disponía 6 eo, o e enero

l
·no, D. Jl>Sé Franco Mussio y maes-

~n aquel entonces el,artículo segun~o I prDX:U:e~l orden 10 digo a V. E .. a. tro de fábrica D. Julián Garda F~r
d~ la real orden clTcul~r de 9 CAe ra su conocimiento y demás' efecfos. D~Z, por real orde~ d:e 27 de JU
enero de 1920 (e. L., numo II), así Di08 uaI1d'e a V. E. muchos añOl. nlo de 19,28 (D. O. nU!D' 141), para
c.omo que al ser modificado el repe-, Madri~ 20 de d~ciembre de 1930 • la recepcl6n del mateTlal. construido
hdo artículo segundo 'd'e la real or- I en In'gJaterra, con la ,misma dura-
den de 9 de enero anteriormente cí-,,, BEREN mil ción y dev·engos que en esta real or-
tada por otra de 19 de junio -eI'e 1923; G den &e. -eI'eterm~naban y teniendo en
(D. O. n·úm. 135).. en e~ sentido de Señor Director general de Carabi. cuenta para el abono die dietas la de
que con to,diae .las lostanCIlI8 fecha<lall i neros 16 de febrero de 1925 (D. O. núme-
en el plazo die d'os me&es -ae cOl1JStitui· . L ro 31).
rá un grupo, ti recurrente solicit6 Señores CapItanes genera.les de la .19· De real orden lo digo a V. E. pa·
acogen'e a dicliol beneficios, deses-¡ gunda y' quinta regiones. ra su conocimiento y od'emá. e'ecto••
timándollele por no tener efectoll re· Di01l guarde a V. E. muchos a6011.
troactivo,. la mencionada dilpolid6n, r Madrid 2~ die diciembre. de 1930.
el Rey (q. D. ~.) se ha servido des- BEbNGUU
estimar la petiCIón <l'el recurrent'e por l BAJAS . .
carecer die derecho a lo que solicita' Seflor veneral Subsecretario de elte
y serie además de aplicaci6n lo dis- i Excmo. Sr.: Según participa a este ,Ministerio.
puesto en la! reales órdene6 circu- Ministerio el Capitán general de la Seiioret Director ¡'fneral de Prepara-
lares de 13 de junio <l'e 1881, 29 de primera región, falleci6en esta Corte, ción d~ Campaña, Capitán gene-
enero de 1884 y 23 de octubre de 1886 el d:ía 17 del actual, el General de di. ral de la primera regi6n e Iuter-
(C. L. núms. 272, 28 Y 446), decla- visión, en situaci6n, de segundla re· ve;tor general del Ejérci,to.

~-~~~~~
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Placa.

Comandante••

Teniente coronel.

IU:LACIÓN llUE SE cnA

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Presidente del COI16ejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor!.'s Capitanes genC1"ales de la
primera cuarta y octava regiones
e Interventor general del Ejército.

D. Juan Diéguez Villarino; <l'e la
15·- divisi6n y ~~er('tario del Gobieruo
militar de la Coruña, con antigüe
dad de 30 d'e agosto de 1930.

D. Manuel Vázquez Sastre, de la
plantilla de Comisionl's geográficas de
la Península, con antigüedad de 25
de febrero de 1930.

D. Luis Tenorio Cabanillas d'e la
primera brigadn de la octav~ divi
sión, con antigüedadi de 9 de octu·
bre de 1930.

Mad'rid :lO de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdlo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conceder al teniente coronel
<l'e Estado Mayor, con destino en la
quinta divisi6n y secretario del Go.
bierno militar de Valencia, D. Enri
que Edo Torrejón, la pensión de la
cruz de la ('xpresada OrdE'n, con ano
tigU6d'ad de 8 de noviembre próximo
pasado, debiendo ~ercibirla a partir
de prrimero de diCIembre actua,l.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra .u conocimiento y demás e,fect~.
Dioe l{uarde a V. F., muchos afiol.
Ma.d'rid 20 de diciembre de 1930.

BERENGlJEa

Sefior Presidente del Consejo Supr-e
mo del Ejc!rcito y Marina.

Señorel Capitán general de la terce
ra región· e Interv-entor g,eneral del
Ejército.

BERENGUEll

MATRIMONIOS

Señor Jefe Superior de las Fuerza,
Militares d~ Marruecos.

Señores C:lp:tán general de Baleares
y Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Aecediendo a lo loli.
li:itado por el teniente de Carabineros,
con destino en la Comandancia de
GuipÚzcoa,D. Ricardo Gómez Gar.
cía, el Rey (q. D. g.) le *a lervi,d'o
concederle licencia para contraer ma
!(rimonio con d'l>i1a COJ14uelo Dur
quety, Miquelajáuregui, ¡por reunir las
condticioonel que d,etermina el real
decreto de :16 de abril de 1924
(C. L. n\Ún. 196). .

De re.l or,d'en lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demú efectos.
Di~1 R'Uarde • V. E. muchol afiOI•
Madirid 20 de dici-embre de ,1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se Iguarde a V. E. much06 años. MadT',d
ha servido disponer que con objeto de 2:1 de diciembre de 1930.
dar cumplimiento a lo prevenido en
el artículo cuarto del real decreto de BEKENGUE& ExCIllo. Sr.: El Rey (q. 'D. g.), de
4 de febrero de 19:15 (C. L. núme- acuerdo con 10 propuesto por la
ro 31), real orden circular de 13 de Asamblea de la Real y Militar Orden
iunio del mismo año (C. L. núme- Señor... de San Hermenegildo, se ha servido
ro 16g) y artículo séptimo del vi- c,onceder a los jefes del Cuerpo de
gente reglamento d'e unificaci6n de Estado' Mayor relacionados a cont:-
dietas, aprobado por real decreto de nuaci6n las condecoraciones de di-
18 de junio de 1924 (C. L. núm. 280), cha ~rden que se expresan, con la
se considere revalidada para el pró- LIBERTAD CONDICIONAL antigüedad que a cada uno se le
ximo ejercicio económico y prorr~· señala. .
gada por tres meses hasta fin dell Excmo. Sr.: Vista la propuesta de De real orden lo digo a V. E. pa-
próxi~o mes de marzo, la comisi6n libertad co~dicional formulada po~ el¡ ra, su conocimiento y demás efectos.
confenda al comandante d'e' Estado Jefe Supenor de las Fuerzas Ml1Ita- DlOs guard~ a V. E. muchos años.
Mayor D. Bruno Quintana Caicedo, 1res de Marruecos, a favor del corri'¡ Madrid :lO de, diciembre de 1930.
porreaJ orden de 31 de octubre de gendo de la Penitenciaría militar de
1928 (D. O. núm, 240)' para seguir 1Mah6n, José Recacha Recacha, que lJa BERENGL'Ell
los cursos de la Escuela Superior de cumplido las tres cuartas partes de .
Guerra de Turín, con la misma dura- su condena. Visto lo dispuesto en el
ci6n y devengos que en esta real or- artículo quinto de la ley de 28 de di
den se determinaban, teniendo en ciembre de 1926 y en la real orden
cuenta para el ábono de dietas la circular de 20 de agosto de 1929
¿'e 6 de febrero de 19:15 (D. O. nú- (C. L. núm. 267), el Rey (q. D. g.),
mero 31). de acuerdo con lo informado por el

De real orden "10 digo a V. E. pa- ConS'ejo Supremo del Ejército y Ma·
ra su conocimiento y demás efectos. rina y de conformidad con el parecer
Dios guarde a V. E. muchos añol. del Consejo de Ministros, se ha <Lg·
Madrid 20 de diciembre de 1930. nado concroer la libertad condicio·

nal al expresado corrigendo J06é Re-
BERENGUER cacha Recacha, debiendo dt'terminar

el Jefe Supl'rior d~ .Ins FUl'rza~ Mi·
de la primera litares de Marruecos, e'Il vista d'e la

documentaci6n perti nente, si el inte·
resado d'ehe incorporarse a filu o si
puede pasar a residir en la localidad
que se d'esigne.

De real orden 10 digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efect")~.
Di06 guard'e a V. E. muchos años.
Ma~rid :1:1 de diciembre de 1930.

Señor Capitán general
región.

Se~ores Director general de Prepara
ción de Campaña, Intendente ge
neral militar e Interventor gene
ral del Ejc!rcito.

DESTINOS

~xcmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) h:t
tenIdo a bIen confirmar en el cargo
de ayudante de campo, secretario de
V. E., al comandante de ArtillE'rI,1
D. Fernando Rold'án Díaz d~ Arc:lya.

De real orden 10 dig'o a V. E; pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos añoos.
Madrid :12 de diciembre <l'e 1930.

BERENGUER

Señ~r. Director general de la Guardia
CIVIl.

Sellar Inter1entor general del Ejc!r-
cito. '

GRATIFICACIONES

Circular. E;xcmo. Sr.: En telegra.
m~ fecha ho)' digo a V. E. lo si.
gUll!'nte: •

ceCon motivo de se'r maflnna,:l3 el
• ~nto ?'e S? Majestad! la. Reina Doi'\a
VictorIa, dIsponga V. E. se obseoquie
en forma que estime a luboficialee
y sa:gentos y se entreguen cin<:uenta
céntImos a los cabos y soldados dI!
en r~B"lón, Con cargo al fondo de
maten&J de los Cuerpo.!!." Sefior Director general de Carabine-

De real 0~e'Il lo participo a V. E. rOÍl. ,
en co'n1irmaclón del referido teleg a.- Sellor Capitán gener..l d:e la sexta
ma Y' a loe efectoe oportunos. Dios, región. .
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BEllENGUER~

Seflor D_tor rel1Jet'8il de la Guar
dia Civil.

PASAJES

PLANTILLAS

BEllENGUER

BERENGUEIl

Capitán.

Tenientes (E. R.).

IlII:LACfON QUE SE CITA

Señor...

D. Enrique Sánchez Delgado Oce.
rín, de la Comandancia de Infante.
ría del 14. 0 Tercio, con la antigüe.
dad de 30 de SEptiembre de 1930.
Cursó la documentaci6n el 14.0 Ter•
cia.

Cirqular. Excmo. Sr.: En y' sta de
lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Herme
ntgildo. el Rey (q. D. 11:.) se ha ser
vido conceder a los oficiale-s de la
Guardia Civil compHndidos en la
siguiente relación, que comienza con
D. Enrique Sánehez Delg:ado Ocedn
y termina con D. Fermín Garía dtl
Pozo, la cruz de dicha Orden, {"on la
efectividad que a cada uno St le se
dala.

De real ordtn lo digo a V. F. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
l:5i05 gU;lfd'e a V. E. mucho años.
Madrid :lO de diciembre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la primera
regi6I;l'

D. J~ Garda Tamayo, de la Co·
.mandancia de Huelva, con la anti
aiiedad de 5 de mayo de 1930. Cursó
'la documentación el cuarto Tercio.

D. Manuel Iglesias Pérez, de ,la Clrc~lar. Excmo. Sr.: Asigna-
Comandancia de Orense, con la de i do ,pel1SOnal de tropa' de caboe y
5 de septiembre de 1930. Idem ~ 24•0

1
8OiLdadoe a v,ariae dependencias dIe

:rucio. Artilleda, y ili'eiIloomuy convenie.n-
D. }0I6 Fernández Plrez, de 3a Co-¡ te que Mte pere0na4 est6 perfecta

lIlandancia de Za~ora, con • ~ de S IDIente inlltroído, iOlStrucci6n que no
dTe eeptiembre de 1930. Idem el lo.olee posible reciba en dkhas depen-

ercio. ~i;ae, que ca,recen, '8!demú, del
ImWtlrlrtJ) [,¡:.:.: ,~ , ' ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de 1 ID. Daniel Infante Martín, de la! fondo de vestuario y material, los
acuerdo con lo propuesto 'por la ¡·Coplandancia de Lérida, Can la de " individuos d,e tropa que forman par
Asamblea de la Real y Militar Or-I de octubre de 1930. ldem el 17.0 Ter- te d.e las plantillas de las dependen
den de San Hermeneg:ldo, ha tenido cia. cia,¡; de Artillería, serán facilitad06
a bien conceder al comandante de 1 D. Pedro López Díaz, de la Co- por 105 regimientos de Artillería más
Estado Mayor D. Arturo Campos mamj,ancia de La Coruña, con la próximos. los q,>;e &e encargarán de
Albuerne, profesor de la Escuela de de 8 de octubre de 1930. Idem el sex- suministrarles las prendas de vestua
Estudios Superiores Militares, la cruz to Tercio. ; rio y menaje de cocina, para lo cual
de la expresada Orden, con antigüe- D .. Dionisio Olivera Silicio, en si-: las dependencias que tienen personal
dad de 16 de agosto último. tuaclón de retirado, con la ce 8 de de tropa, !entregarán a éste en ran-

De real orden lo digo a V. E. pa- octubre de 1930. Idem el Il.O Tercio. cho y sobras la parte eorrespondien
ra su conocimiento y demás efectos. D. Luis Iri!lrte Yáñez, de la Co-' te de sus habere6, y el resto al regi
Dios guarde a V. E. muchos años. mandancia de Orense, con la de 8 de: miento dr- procedencia. Estos. rEgi
Madrid 20 de diciembre de 1930. octubre de 1930 . Idem el 24.0 'T'ercio. imientos, a nn de no sufrir merma en

D. Fermí~ García dd ~ozo, de la sus plantillas; recibirán de las cajas
ComandanCIa de Guadalapra, con la de recluta, a partir de la concentra
de 8 de octubre de 1930. Idem el 22.0 ción del reemplazo de 1931, el nú
Terco.. mero que tengan asi~ado, incre-

Madnd 20 de diciembre de 1930.- mep.tado e:l un número ilrUal al de
Berenguer. caboo y soldados qUe tengan Que fa

cilitar a las depend,.nci.s en la for
.ma que se expresa a continuación:

D~pósito de armamento de :Mála~

ga.-Roecibirá el personal de trepa de
cabos y artilleroo de su pla~tilla del

Excmo. ,5(1".: Vista la instancia regimiento a pie núm. 2, y éste, ade
promovida por el guardia civil re- más de SU contingent~, los doce re
tirado, Domingo Castañares Rico, elutas que facilite a dichh dependen
domiciliado en Las Palmas, calle d.~ <:ia.
Luján Pérez n,úm. 10, en súplica de Escuela Autom.oviliEita.-Recibirá
que se le conceda a él y a su fami.Jia del regimiento a pie núm. 7, cuatro
pr6rro~a dd plazo reglamentario pa- cabos, un artillero primero y veinte
ra trasla.oan<e por cuenta dd Estado arti 11 a DEi segundos y este regimien.to,
desdr. Arrecife a IDEi BaIlases (Bur: ad('más ·d.e su contingente, 105 vein.
gos), ya que no pudo hacer uso del ticinco reclutas que ha de facilitar
pasaporte expedido en primero de a la Escuela.
abril último,. ~n vi,r~ud de. enferme-! De real orden lo digo a V. E. pa.
dad d~ una hIJa, segu.? certificado fa- ra su conocimiento y demás efectos.
cU,ltatlvo que acampana, el Rey (q.u.e . Dios ~,uarde a V. E. much06 añol>
DIOS guarde), deaouer.oo c~>n lo In-, Madrid 20 de didennbre de 1930.
formado por ola IntendenCIa Gene- ij. 1"' I _,
ral militar, se ha servido acceder l' .
a lo solicitado, por tiempo ind.~ni.

do, en analogía a lo resuelto por eal •
orden de 14 de Eieptiembre de 1926 ' Senor...
(D. O. núm. 208).

1)¡e, rea.l ord¡p1Il 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá'l e'íect05.
Di06 guarde a V. E. muchos años. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.),
Madrid 20 de diciembre de 1930. : de a{;uemo con lo projpuesto por

V. E., se ha servido dispo.n¡eor sea
BEllENGUZIl modifiéado el cuadro orgánico de eee

Instituto, a.probado por' rea'l orden
Sedor Capitán general de Canarias. circular d.e 6 de febrero de ,1929
•"-,,, e 't~ • d 1 ta (C. L. n,úm. 46) y modificado tam
~ores Iaipl an g¡e~era', e a se~. ,bién por f1ea1es órdeDJeIS de 23 de

región e Intendente general mll,.¡ mayo, primero y 12 de julio y 28 de
taro octubre últimos (D. O. núm. 'lI4,

146,156 Y 244), en la forma que se
elt,preA en el estado que a oonti·
nuación ~ inserta.

De Nal oroen lo digo a V. E. pa
ra tSU conocimiento y demáe efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos doe.
Madrid 20 de diciembre de 1930.
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740.------------- 23 de diciembre de 1930----------------- ,
Estado que se cita.

o. O. núm. 2b9

Madrid 20 de diciembre de 1~30.-Berenguer.

RECOMPENSAS

RlL\C10N QUZ SI: CITA

Jefe de ~ner de tercera.

Jefes de taller de segunda.

D, ISantiago Hernández y Hernán~

de~, un quinquenio, desde primero de
sept1fellIlbre de 1928, en que reuni6
25 afiOoEl de servidos, ·según l1esu'1ta
al acumuJ,artle los prestad06 en otro
CU,erpo, con el tiempo servido en !a
Bngada Obrera y Topográfica de
E,stado Mayor.

Madrid 20 de diciembre de, 1930.
Benelllguer.

\

PRACTICAS FERROVIARIAS ra lL~var a efecto las que soJicitan.
5.° Los jefes y oficiales que efec- ¡

Circular. Excmo. Sr.: En rela· túen práctica.s en locomotoras, de-:
ción, con el' apartado cuarto de l~ penderán, al único erecto die las ci- .
real orden drcular de S de j,unio tadas prácticas 'desde el momento e·n· D. Pablo Rojo Maroto, d()oS quin
último< (D. O. núm. 126) y una vez que las inicien, del jefe d~l bata- queníos y cinco anuaJlidad'es, par
aprobadas por real o¡;den circular de lIón de prácticas y reserva doel regi- treinta y cinco años de servicios a
18 del actual (D. O. núm. 287) las miento de Ferrocarril·~ correspon- percibir desde primero de en'ero
r,e¡gla6 para las prácticas en locomo- diente, para lo cual, antes de su pre-- de 1~29 y d06 quinquenios y 6eis
toras de los jefes y oficiaJes del Ejér- sentaci6n a,J. jefe ferroviario, se Il:n- anuahdades, por treinta y seis años
cito, a propuesta de la Jefatura del trevistarán con el capitán de la com- :de serVICIO, deede prim·,ro de enero
servicio militar de Ferrocarrioles, e.l pañía de prácticas y Ileserva a que, de 1930.
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- esté afecto el depósito de máquinas 1 J? Val~ndn Manzano Manzano, d06
ner lo siguiente: en qUte deba efectuarla.s. De dicho I qUinqueniOs y tres anualidades, des·

1.° Las prácticas de refet'~.ncia se capitán recibirán las instrucciones d~ primero die ,junio de 1929, por ,33
ajustar,án, en lo que no se oponga que procedan del jet~ del batall6n I anos de serVICO, y dos qu¡nq~enlos
a esta real orden., a lae rteglas y sus de prácticas y mantendrán con él un y cuatro anua1Jdade6, desde primero
anejos antedicho-.;. estrecho y-continuo contacto, al oh- d~ Junio de 1930, por 34 añ06 <ir. ser·

2.° Se considerarán como comi· -jeto de que se l-e6 facili.be su mioSi6n' VLCIO. .
si6n oficial del servicio sin derecho y pueda por I éste llevarse en todo
a d~etas, pero conservando los que momento las operaciones de esta
las efectúan, las grati.ficaciones dot dlstica que, a los efectos proaeden
que se hallen en posesión poor raz6n tes. han de centralizarse en la jefa.
de sus destinos de plantilla. tura del servicio militar de Ferro-

3.° Lo's que deseen, efectuarlas, carriles.
~J¡, varán i,nstanci~ dirigida al direc- I De real orden lo di.go a V. E. pa
to~ de la compa~ía de lo:s. Ferroca- ra su conocimiento y demás' efectos.
rnles corresp01'!(he~te, ~ohC1ta~do la Dios g·uarde a V. E. muchOoEl años.
O!portuna ¡¡¡utonzacI6n.. Instancia. que Madrid 20 de d-ic~bre de J930.
cursarán por conductOi de sus Jefes I
naturales a la autoridad milita,r le·
gional, la que la remitiorá directamen. BERENGUER
t¡e a !l!6t'e Ministerio a e'fect06 de los
trámites aco.rdados. . Señor..•
R~dbida por conducto de este Mi

nisterio la noticia de la autorind6n,
las autoridades militares regionales,
si. l'as n'ecesidoadee del !servicio lo Excmo. Sr.: Vista' la instancia pro
permitle.n, pasapórtarán a los solici- PREMIOS DE EFECTIVIDAD movida por e!l capitán de Infantería
tanlles para l'a residencia que &e les del regimiento de Zamora núm. 8,
fij,e" d,e mo'strarse aquéllos confol'mes D. José Lambarri Yanguas¡ y tenien-
con dicha residenda, la que dieberán EX'cm? Sr.: El Rey (q. D ..g.) se do en cuenta 10 informado por la
OOll1&ervar durante todo el tiempo q,ue ha ~rYldo conceder loe premios de Junta Facultativa de Sanidad Mili.
duren las ,prátcticas. . Iefe,ctlvi,(i'ad q~e se dleta~l'an en la si- tar deo este Ministerio en el dicta.

De nCl considerar conveniente 105 gu¡,ente r~lacl6n, a loe ps de taller men Que a continuaci6n se inserta,
Oa'Pitan.es gen,ara¡les tIa $e,paraci6n de la Bngada Obrera y Topográfica el Rey (1:\. D. g.), previo acuerdo
del servicio del interesadCl durante dil! Estad·Do Ma:yor, que en ella figu- del ConseJCl de 'Ministros y 'por re
el üempo previsto, lo manifestarállo ran,. por l"eUDlr la~ condi~iO'Rles "J a soluci6n de fecha 19 de~ mes actual
a" ute Ministerio, el qU¡e fijará, si partir de ~a" fechas que se sefiailan ha tenido a bien conceder a dicho ofi~
~l'c>ced¡~, nueva ~poca para 1M prác- pa,ra cada cae<>. c!al una ind:emnizaci6n elttfaordina
beas. I Dt~. rea.l o~t;n ao digo a: V. E. pa. na de 1.750 ptsetas (So por 100 de su

4.0 En .Ja.s peticiones harán cone- ra, sU conocl.tDlentoy demü efectos. sutldo al ·ser herido), corno anexa a
tar 1000solicitantes, l,o~ mérito. y a,p- DIOS ,guat'de a .lY: E. muchos afias. la Medalla die Sufrimientos por la Pa.
tiotudoes es,peciales de que s'e cre'¡.n Madrid 20 d, "'¡embre die 1930. tria que se le otorg6 por real orden
en postsi6n para eofectuar 1M meno de 28 de agosto de 1924 (D. O. nú.
cion'adas prácticas, si en ~poca an- BUEKGUU mero 193), ¡por haber resultado herido
~~lI'i'or han delarrolJ.a¡dc> a.lgutl,¡¡¡s de grave I';n campaña el 2 de octubu de
-ellas, detalland:o feeha·s, dep6sitos de, ,19~1, ,Siendo alférez y pe.rteneciendo
rná4Pinas y Qertifi.c'ados d~ aptLtud Señor, CapItán generall de la primera al regimiento de Gerona núm. 22, por

.dilnaJ1antes de las mismas, asl como regl6n. ~er~e de aplicaci6n lo dispuesto en el
4!llodp¿p&ito de máquinas en cuya !o- Señor Interventor general del E'é lDCISO g) del articulo quinto del vi·
dJlidaod ~eslelen fijar 6U residencia pa. cito. J r-, gente reglamento d·e la precitada me-

dalla .

•
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BERENGUEJl

sea elim:nado de la escala de a-spi
rantes a ingreso en Carabineros.

De real.orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madr:d 20 de diciembre de 1930.BERENGUEll

Señor Jefe Supt'rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitanes generales de la
quinta y octlM'a· regiones, Intenden
te general Militar e Interventor ge
neral del Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa- real decreto de 14 d~ abril de 1926
ra su conocimiento y demás efectos., (C. L. núm. 148). V. E., no obstan
Dios guarde a V. E. muchos años. te, con la Junta, resolverá. La,Junta
Madrid 20 de diciembre de 1930. acordó aprobar el informe leldo. Y

para que conste expido la presente
certificaci6n con el Visto Bueno del
oex<:elentísimo señor 1 residente, en
Madrid a treinta de octubre de mil
novecientos treinta.-Alfonso More
no López.-Rubricado.-Visto Bueno· Señor Capitán gen~ral d~ la cuarta
el Inspector presid'ente, Echevarrfa. regi6n.
l!tuhricado.-(Hay un sello que dice: Señor Director general de Carabi-
«Ministerio dlel Ejército.-Junta fa- neros
qJ1tativa de Sanidad Militar.») .

COPIA DEL DICTAMEN QUE SE CITA

Carabi.

Fuerzas

BEllENGUER

BERENGUElIL

RE'fIROS

Señor Jefe Superior de las
Militares de Marruecos:

Señor Director general de
neros.

Señor :Director general, de Carabi
neros.

Excmo. Sr.: Accediendo a ·10 _soli
citado' por el teniente de Infantería.
con destino en las Intervenciones Mi.
litares de Gomara-Xauen, D. Anto
nio Romaguera Barceló, el Rey (que
Dio~uarde) se ha servido disponer
sea eliminado de la escala de aspi
rantes a ingreso en Carabineros.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder ~l retiro para
los puntos que se indican en la .i·
R'uient~ rela<;i6n a la clase e indivi
duos de JrO¡pa de Cllrabinf',ros como
prendid06 en la misma{ que comien·
za cor Juan Dral ltodr ~uez y t.ermi·
me con Agustrn Garda Ingelmo. por
haber cumplido la edad reg¡1amen.
taria para obtenerlo, con arreglo a

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca.
pitán general de la sei'Unda regi6n.

BERENGtlER

RENUNCTAS A INGRESO EN
CARABINEROS

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Seña.res Capitanes generales de aa
primera y quinta regiones.,

D. Alfonso Moreno L6pez, tenien-
te coronel médico y secietario de la RENUNCIAS A INGRESO EN LA
Junta facultativa de Sanidad ",ilitar GUARiDIA CIVIL
de este Ministerio, de 'la que es pre-
sidente el i:xcelentísimo señor Inspec- Excmo. Sr.: Conforme,a lo solici
tor médico de segunda clase D. Fé- 'tado por -el teniente de Infantería. con
lix Echevarría Uguina, certifico: que destino en el regimiento Inmemorial
en la -sesi6n celebrada por esta Junta del ,Rey núm. 1, D. Franci5co Nieto
facultativa el día 29 del mes actual. Zub:lIaga? el Rey (q. P" g.) Se ha
se dió lectura al informe siguiente: servIdo dIsp0I!er sea ehlInnado de la
El jefe de la sección de Sanidad Mi- escala de aspIrantes, a l~g:eso en el
litar. en primero de 5eptiembr.e últi-l Cuerpo de la Guard;~ CIVIL
mo, ref.l:te a V. E. expediente sobre De real 0r:den lo dIgo a V. E. pa
concesIón de los beneficios del inciso 1ra, su conOCImIento y demás efectos.
g) del. artículo quinto del reglamen-l DIOS ,guarde a ':1: E. muchos años.
to de la Medalla de Sufrimientos por Madnd 20 de dICIembre de .!930 •

pa Patria, al capitán de Infantl'ría
D. J~sé Lambarri Yan·guas, a fin de' BERENGUI!R
que por (sta Junta se emita ~l infor- _. .
me qu(' so:ic:ta el tetcer negociado I Senor. CapItán g~neral de la pnmera
de Subsecretaría en 23 de agosto úl. reglón.
timo. F.xaminado este <',xpedi<'nt,e f<:- Señor Director general. de la Guar-
sulta: (jue d Citado capitán sufIló en dia Civil
acci6n de guerra, el dia 2 de octu- .
bre de 1921, una herida por ar-
ma ~c fuego en el brjlzo izquierdo Excmo. Sr.: Vist~ los escritos que Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se
q!1e Intrrc~6 el paquete vas~u.loso ner.j V. E. remitió a este Ministerio en ha. servido concedL"T e\ retiro para
VIOSO. leSIón que fUé. califIcada de 110 del mes actual, el Rey (que .Dios (Nerja (Málaga) y Granada, respec
grav.". y en cuya curacJ.6n han ~rans- guarde) se ha servido disponer que tivamente, a los capitanes de Carabi
curndo más de dos anos] segun sellos tenicntt's de Infantería, con des· neros (S. R.) afectos para -sueldo a
deduce de ~a ~?cumentac\6n aporta- tino en el regimiento de Asturias nú- las Comand~ncias del expresado
da... Er: el JustIficatIVO que se acom- mero 3' y batallón montaña de La Cuer.po en las citadas provincias, don
p~na, lnstr,;,íd? con arreglo a lo que j Palma núm. ,8. respectivamente. don Francisco Igualada Gonzáll~z y don
dlSlpone el InCISO f) del artículo sex-j Rafael Flores Burgos y D. Cáyeta- Nicolás Martfne2 Reyes, por haber
to de la eX¡Jresada conde~oraCl6n, cO-

l
' no Corbellini Obregón, sean elimina. Q1mplido la edad' reglamentaria para

mo necesano para acredlt~r el d~re- dos de la escala de aspirantes a in- obtenerlo el día 14 y 1 S del mes ac
~o del recu~rent.e a una ¡ndemmza-, g'reso en. ~se Cuerpo, por no reunir tual, dis¡poniendo que por ti!? del ci
cl6n ~)(traord.naTla dd 50. por 100 dll! ¡las condICIones que determina la re. tado mes sean dados de bala en el
su sueldo anua:l! figura la. decJa:raci6n gla tercera del artículo tercero de la Cuerpo a que pertenecen.
del mérll~o mIlItar qU,e lDtervmo en' real orden circular de 2 de julio de De real orden lo digo a V. E. pa.
el tratam lento del h.endo, la del Ge- 1925 (D. 0, núm. 1461: ra SU conocimiento y demás efectos.
neral Gohernador ml}¡tar .de la plaza De real orden lo digo a V, E. pa- Dios guarde a V, E. muchOó años.
de .Zaragoza Y, 1.ln a~~a dictamen ~el ra su conocimiento y demás efectos. Madrid 20 de diciembre de 1930.
Tnburyal Médlc? MI)¡tat'l de: l~ q~lII!- Dios guarde a V. E. muchos años.
ta reg16n. suscnta en 5 de JulIo ultl· Madrid 20 de diciembre de 1930.
roo, en la que se bace constar que,
como consecuencia d'e la herida su
frida por el interesado; que exigi6 la
ligadura de la arteria numora.l y pro.
dujo lesiones nerviosas importantell,
la evoluci6n ha sido lenta invirtten
do mucho tiempo en el tfatami~nto.
Por todo 10 expuesto. el ponente que
sU,bscribe, una vez comprobado que
el largo tratamiento ha sido debido a
la importancia y Il'ravedad de la he.
rida sufrida, tiene el honor de in·
fo'tmar que el capit~n de Jnfanff'ría
D, José Lambarri YanguM, herido
en acción ele guerra el 2 de octubr'c F.xcmo, Sr.: Accediendo a -lo sali
de IC)21, se encuentra comprenclido f citado por e:l teniente de Infante
en loe henefi'cios que concede el inei. \ TIa, con ~estino en el bata1l6n de
so g) dd artículo quinto del vigente I montaña Alfonso XII núm, S, don
reglam'ento de la Medalla de Sufri. Antonio Menchén Pérez, el Rey (que
mientps por la Patria, aprobado por Dios guarde) se ha servido dieponer
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BERENGUER

los regimientOlS de Tenerife núm 64
y Las Palmas núm. 66, aclarándose
el artículo tercero en el sentido de
que en los batallones de Montaña y
Cazadores Se' designe para dicho car
go ,a v()luntad del primer jefe, al cá_
pitán (E. R.) o a un subalterno de
la propia escala, de la plantilla d~

los mismos, quien ejercerá además.en
la compañía de depósito el comelt~)

correspon::ente asignado en la mIs
ma.

De real ord~n lo dtgo a V. E. pa·
ra su onoc:miento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid 22 de diciembre de 1930..

Bajas.

BERENGUER

Señor Director
neros.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina y Ca
pitanes generales de \a segunda,
cuarta, quinta y sexta regiones.

\0 dispuesto en el real decreto de 19! mero 2.293, Fábrica nacional de ~O'
de julio de 1927 (C. L. núm. ~94), ducto.s químicos ,de Allfon60 XI~I.
disponiendo que por fin del mes ac· QUinta categc:lTla, A.. T. M. nume
tual sean dados de baja l;n el Cuero ro 2.256, Fábnca nacIOnal de Pro-
po a que pertenecen.. . ducto~ qúimicos ~e Alfonso XIII..

De real orden lo digo a V. E. pa· Qumta categona, A. T. M. nume-
ra su conocimiento y demás efectos. ro ~.'~57, Fábr:ca de p61voras de Mur-
Dios guarde a V. E. muchos año;. c:a. . , ,
Madrid 20 de diciembre de 1930. QUlDta categona, A. T. M. nume-

ro 2.2:;8 batallón Chiclana, 17.
Quiñta' categoría, A. T. M. núme.

ro 2.259, Fábr:ca Artillería de Sevl-
general de Carabi- Ila. .

Séptima categoría, A. T. M. nú
meros 956, 958; 959, 961, 967 y 968,
Escuela central de Tiro Infantería.

CONCURSOS

Señor...

Circular.- Excmo. Sr.: Con arre
glo al inciso segundo de la na' or
den circular de 8 de julio de 191~

(C. L. nllm. 265), el Rey (que Dioe
guaroe) Se ha servido dispon 'r !le
anuncie el concurso d~ una vacante
de secretario permanente d:e causal
que, eorrer.pondiendo a. capitán die
Infantería de la escala activa, ,xiste
en la Capitanía general dt la . Ilalta
región, con residencia en Barc~loQa.

Los aspirantes a ella promoverán f.JI
in"tanciatl en d plazo de veinte díM,
a contar de la fecha de la pubhca
ci6n de esta real orden, lal que le
rán cursadas relflamentariamente a
la autoridad. judicial de la mrmcio
n,lda Capitanía general t teniendo en
cuenta lo dispuesto en' fa !'ea) olden
circular de 17 de agosto de 19:17
(D. O. núm. 18:1).

-..

v

CARGOS

SIC CIOI •• 111."1"1

Segunda categoría, M. C. M. nú-
mero 416 y 417, Escuela de Automo- Señor...
vjlismo pesado.

Tercera categoría, A. R. M. nÚ"-
mero 1.473, regimiento Infántería La
Corona, 71.

Tercera categoría, A. R. M. nú
mero 1.257, Taller de precisi6n de Ar- Circular. Excmo. Sr. : El Rey
tillería. , , (q. D. g.) se ha servido disponer s.e

T,rcera categona, A. R. M. nu- anuncie a concurso el cargo de au:n
mero 1·748, Fábrica productos quími- liar de Somatenes de la séptim3 le·
cos Alfonso XIII. l,gi6n con residencia en Sepúlveda

Cuarta R. ca~eg?ría, ~'. R. M. nú- (Segovia) j correspondiente a coman-
mero. 2.116, AViaCión Mi;htar. , I dante o capitán de Inf~nterla de la

Qumta categoría, A. T. M. nume-· escala activa. Los del CItado empleo
ro ~06, Aviaci6n Militar. . y Arma que deseen tomar partf en

Madrid 20 de diciembre de 1930.- el promoverán sus instancias en <'1
Berenguer. plazo de 20 tillas, a contar de la. fe-

cha de la publicación de esta rea· oro
den, las qu~ serán cursadas regla
mentariamente, teniendo en cuenta lo
prevenido en el apartado IIL" del ar

AL SERVICIO DE OTROS MINIS· tículo 13 d.el real decreto de 11 de
TERIOS mayo de 1920 (C. L. núm. 244), en

la real orden die 3 de octubre de 1924
(C. L. núm. 4n), normas esta'lIed
das en la real orden circular J~ 1'1
de agosto d~ 1927 (D. O. núm. 182)
y l€n la de 13 de marzo de 1928
(D. O. núm. 59).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efe.::-s.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid :10 de d~ciembre ~ 1930.

Excmo. Sr.: Concedido al capit1n
de 'Infantería (E. R.), lIal servcio
de otros Ministerios" con car.kter
eventual, en el Cuet'po de Seguridad
de la provincia de Barcelona, D. Caro
los Tortosa Maldonaclo, pase '\ con.
tinuarlos a la de Granada, el Rey
(q. D. g.) se há servjdo disponer
continúe ~n la misma situac;ón y
afecto, a fines de documentación, l\
la zona de reclutamiento y reserva
de Granada núm. 1:1.

De real orden 10 digo a V. E pa
ra su conocimiento ~ d.emá, efectos
Dios guarile a V. E. mucIióe años.
Madrid 20 de diciembre de 1931.

Señor Capitán genoeral de la cuart
re8i6n.

Señor Capitán general die la seg\\.1da
región. .

&&LACIO" gu. .. CITA

Altal.

llaACION QUE SE CITA

SUMINISTRO DE AUTOMO·
VILES

ElIcmo. Sr.: A los efectos del ar
tIculo 51 de la real orden circu,lar
de 14 de marzo Úiltimo (D. O. nú
mero 68) 1 referente al suministro de
autom6vi es, el Rey (q. D. g.) se
ha servido dis,poner sean dados de
alta y baja los que se indican en la
relaCión que a continuación se inser·
ta, en las categorías correspondien
tes.

De real orden lo digo a V. E. pa
lIa su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BERENGl1EJl

Sargento, Juan Diaz Rodrígue~. d"
la Comandancia de Cádiz, pafa Je·
rez de la Frontera' (Cádiz).

Carabinero, Vicente Ripoll Ri¡:.ol1,
de la Comandancia de Castellón, pa
ra Barcelona.

Carabinero, Agustín Garda Ingel
mo, de la de Santan!,ler, para San
tander.

Madrid :10 de diciembre de 193/).
Berenguer.

Sefior...

Tercera categoría, A. R. M. nú·
mero 2.303, Fábrica de P61voras de
Murcia.

Tercera categoría,' A. R. M. núme.
ros 2.:lC)8 y 2.299, Escue'la automo
vilismo peSado.

Tercera categoría, A. R. M. núme
rOl 2.294 al 2.29'7, regimiento de Ra.
diote1legnUa y Automovilismo.

Cuarta R. categoría, A. R. M. nú'
mero 2.300, cuarto regimient·o de AT.
tillerLa a pIe; Circular. Excmo. Sr.: El Re)

Cuarta 'R. categoría, A. R. M. mi· (que Dioe guarde) te ha a.ervido dia.
mero 2.301, Eecuela d~ Estudiol Su- poner que lo pre(:eptuadio en eJ aro
perio!'el. _ tículo primeoro de la real orden cir

Cuarta R. categoda, A. R. M. nll-

1

cular d:e 2 del act'ua.l (D. O. G,l1me.
mero 2.302, Taller de precisión de ro 275), relativo a nombramiento d~
Artillería. '. auxiliar de mayoría en 101 Cuerpos

Cuarta O. categoría, A. R. M. lu1· de Infantería, comprend1e tambi~n a
\ .



DESTINOS I LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 11) pro- Excmo. Sr.: Conforme con lo ~o~i-

pUe6to por V. E., el R..y (qlle DiOS

l
citado por el capitán de Infantería

guarde) se ha servido disponer que D. Juan Cavas Mateu. de! regimien
el suboficial de Infantería D. Maria- to Asia núm. 55, el Rey (que D~os

no González Luque, as~eI'dido a su l' guard'e) ha tenido a bien concl'derle
actual empleo en el Grupo dI' Fuer- un mes de licencia por .1'Suntos pro
zas Regulares Indígenas de 1I{t'lil1a pis para París (Francia) y Lo.•dres
núm. 2, según real orler. cir':u:ar (Inglaterra), con arreglo a cuanto
de :24 de noviembre últim:) (D. O. nú- determinan los artículo-s 47 y 64 de
mero' 266), continúe en el expresado las instrucciones aprobad,ls por real
Grupo en vacante de plantilb qul' oraen de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
de dicho empleo existe. mero 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa-' \De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos. ra su conocimiento y d~más efe(to~

Dios guarde a V. E. muchos años. Dios guarde a V. E. muchos aDos.
Madrid 20 de diciembre el .. 1930. Madrid 20 de diciembre de 1930.

Sefior Capitán ¡-eneral d~ la séptima Sefior Jefe Superior ':le ¡as Fueuas
regi6n. Militares d'e Marruecos.

O. O. dOl. 289

iDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe~LOs.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid :20 de diciembre de 1930.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Con arte
glo al inciso segundo de la real or
den circular de 8 de ;ulio d· 1919
(O: L. núm. 265), el Rey (que Dios
guarde) se ha servido dispone:", se
anuncie el concurso de una vacante
de secretario permanente de causas
que, correspondiend:o a capitán de
Infantería de la escala activa, existe
en la Capitanía general de )a sexta
región, con residencia ~n Vitoria. Los
aspirantes a ella promov~rán sus ins
tancias en el ¡plazo de veinte días, a
contar de la fecha de la publicaci6n
d1& esta real orden, las que serán cur
sadas reglamentariamente a la auto
ridad judicial de la mencionada Ca
pitanía general, teniendo en c.u':nta
lo dispuesto en la real 'lrden c¡rc.u~ar

de 17 de agosto de 19'27 (D. n. nú
mero 182).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect:>s.
Dios guarde a V. E. mtk:hos años.
Madrid 20 de diciembre de 19,'),

BEIlENGUEll

Señor...

DERECHOS PAS!VOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
curs6 V.' E. con su escnto de 17 de
noviembre pr6ximo pasado, promovi
da por el sargento de Infanterla.4fon
destino en el bata1l6n de Ca'adores
Chiclana núm. 17, F.randsco Maté
Pinto, en súplica de que Pe le conce·
da acogerse a los beneficios de de
rechos pasivos máximos ."¡tablecidos
en el capítulo V, título sf'gundo del
vigente Estatuto de Clll!les pasivas,
mediante el abono de las cuotas ce
rr~pondiente-s, por no haberlo I?h
citaao al ascender a su actuail em
plJeo en primero de Julio de 1928;

, teniendo en cuenta que ha transcu
rrido con excuo el ~azo legal que'
para ello tenía el interesado, el Rey
(q. D. ~.) te ha servido deseit,mu
la petiCión del recurrente por ca.re
cer de derecho a la mis'I1l1. v e;t ana
logía a las resoluciones dictadas por
reales 6rd'l!lI1es- de 8 de enero de
1.,2.29 y 10 de octubre del do actual
(10. O. .I1l1ms. 7 y 223).

De real oroen lo digo a 'o/. E. pa
ra IU conocimiento y <lemAs efectos.
nios guarde a V. E. m'l~hos afios.
Maclrl4. 20 de diciembre dI(! 103,).

BEIlENGUÉa

23 de diciembre de 1930

BEIlENGUEll

Señor Jefe Superior de las FUfnas
Militares de Marrueco-s.

Señor Interventor general dd Ejér
cito.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante die Infan
teda, con destino en la Ml'hal-Ia Ja
lifiana de Gomara núm. 6, D. Pablo
Arias Jiménez, el Rey (q. D. ~.) ha
tenido a bien concederie la adici6n
de una barra roja sobre el distintivt:'
de Regulares que, con d)s barr.ls de
la misma clase posee, por hallarse
com.prendido en las reales 6rdenes
circularej de 26 de noviembre de 1923
(D. O. núm. 263 y 18 de junio último
(D. O. núm ... 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y dem~s efectC's.
Dios guarde a V. E. mUl'hol añoe.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BEIlENGUER

Sellor Jefe Superior de las Funras
Mi1.itares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente .le Infant'tría
(E. R.), con O'eetino en las Interv~n.
cJones Militares de T.etU.1:1

b
D. Juan

Pérez Gar.rido, el Rey (q. • g) ha
tenido a bien concederle :a adición
de una barra roja sobre el distintivo
de dichas fuerzas que posee" el cual
usar4 con. cuatro buras rojas por
hall~ comprendido en ~a u~l oOr.
den circular de 26 de noviembre de
19:23 (D. O. nlÚll. 263) ). reunir las
conOicionee que d'etermina la die 18
de junio l1Jltimo (D. O. nám. 136),

De real ordiE'n lo digo a V. É. pa
ra. su conocimiento y. demás ef.ectos.
DIOS guarde a V. E. mucho! ailol.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BEUNGtlIll'

\ 743

BEllENGUEll

Señor Capitán general de la cual tI.
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l se
ha servido disponer que la real or
den de 17 de junio último (D. O. nú
mero 135), conCl'diendo mayor anti
~üedad en placa de la Rea: v Mi
litar Orden de San Hermencgildo ..1
comandante de Infantería, con desti
no en la caja de recluta del Feno!
núm. Q<), D. AUredo Alfomo Vivero,
se entienda rectificada "n e,l sentido
de que 10 que le corre~!)ol!.de es ,la.
placa de la citada Orden: clln la an
tigüedad die 3 de marzo de 11)30.

:o-e real orden lo digo :1 V. E. pa
ra 6U conocimiento y demáll efedos.
Dios ~uarde a V. E. mucho. años.
Madrid 20 de diciembrt de 193".

BEllENGtlER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sellares Capitán general de la octa
va re~ión e Interventor general del
EjérCito. .

PERMUTAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
citado por el teniente de Iofanl4!ría
(E. R.). con destino en el regimien.
to Ae Tarragona núm. 78, D. Fran.
cisco Cortizo Fernández, el Rey (que
Di~ guarde) ha ten.ido a bien con
cederle ¡permuta de do. cruces de pla.
tI. de!! Mérito Millital', una con distin
tivo rojo y la otra con d¡~t;ntivClblan.
co, que le fueron concedida. pOI rra.
lea cSrdenet circu-lar. dte 10 de fe
brero de 1010 (D. O. núm. 40) y 12
de agolto de 1912 (D. O. mimo 183) t
por otras de primera clue de la mi••
ma Orden ~' dWtintivo, con arre¡-lo
a lo dispuesto .en la real orden circu.
lar de 10 de julio de 1926 (D. O. n'60
mero 154).
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,

1.000 pesetas por U,var di" a,70s d,
e",pl,o, a partirae ¡rimero de ,ne

ro ti, 19311.

D. Tomás Ú'liver Ma¡tínez, de'l ba
ta1l6n montaña Alba de Tormes, 2.

D. Ociavio Aláez Estens, de,1 re·
gimiento BadaJ~z, 73.

Comandantes.

1.200 pesetas por Uevar. doce años de
e",pleo, a partir .de "",,,ero de ene

ro de 1931.

D. Mariano d-e Usera Sánchez, del
regimiento Alcántara, 58.

D. Manuel Canella Tapias, de .la
circunscripción de reserva de VIgO
mímero 66.

D. José Rodriguez y Garda, de la
zona de Avila, 39. .,

D. José García Ibarrola, dlspom
ble en la primera regi6n,

D. -Pedro Guac:!alupe Suárez, del
Colegio d'e Maria Cristina.

D. Manuel Serra1ta Cabezas, ((al
s&vicio de otros Ministerios" en la
Direcci6n general de la Deuda y
Clases pasivas.

1.100 pesetas por llevar once il/70s de
e",pleo, a partir de pri",ero de ene-

ro de 1931.

D. Miguel 'L6pez Piña, de la zo
na de Tarragona, 19.

D. Salvador Monfort Montrjo, del
regimiento San Quintin, 47.

D. Juan Alvarez Busquet, de los
Somatenes dI' la cuarta regi6n.

D. Juan l Huerta To,pet~, de los
Somatenes ¿e Ceuta.

J:). Antonio Igualada y Sáiz del
C~po, de la caja. de recluta de Vé
lez.M"álaga, 29.

D. Manuel Ramos Durl'l'paire de
TruHn, del regimiento Jaén, 72.

D. Leopoldo Pérez Pala, del Con·
sejo Su¡premo drl Ejército y Marina.

D. Andrés Cifré Munar, del re
gimi'ento Navarra, 25.

D. Luis Ledo Godoy, del de El
Ferrol, 65.

D. Luis Arguijo Izaguirre, dispo
nibl'e en la primera. rl'gi6n.

D. Francisco Oliver Verger, qe los
Somatenes en la cuarta regi6n.

D. Tomás Massot Moya, de la cir
cunscripci6n die reserva de Inca, 71.

10'. Natalio L6pez Bravo, del re
gimiento San Marcial, 44.

D. Salvador Lissarrague MO'lezum,
jefe loca1 del Servicio nacional de
Educación física, ciudadana y pre
militar de San Martín de Valdeigle-
sias. .

D. Antonio Baeza Borrás, de la
zona de S~govia, 40.

D. Federico Gasulla Camino, de
la zona d-e Valladolid, 36. (

D. Santiago Pérez Frau, de la ca-
ja de rec! uta de Alcoy, 44·

500 pesetas 'por Uevar cinco años tie
e",#eo; a partir de .pri",ero de ene-

ro de 1931.

D. José Iruretagoyena. S,?lchaga,
del regimiento La Con.stltuC16Il;, 2~.

l1) Dictinio del Castl \lo EileJabel
tia y Lacaci, el regimieñto El Fe
rrol, 65.

\

J.ooo p6setas por Ulvar die, alfos d,
,,,,#l,o. a partir 'd, 'firimITo d, '114

ro d, 11931.

D. Eduardo Daganzo Ari,stizámll,
s'argento mayor en la plaza de Bar
celona.

D. Joaquín Galvache Reble$, de la
zooa reclutamiento de Mtlaga, 11.

D. Manuell González y Pérez Villa
mil, ¿'e1 regimiento Sabaya, 6.

,o. Manuel Novo Rozas, de la zo
na reclutamiento de Lérida, 20.

D. Santiago Taboada GOY~l!, dlel
regimiento C6rdoba, 10.

D. Robustiano Garrido de Oro, del
de Badajoz, 73.

BII:JlENGUER

BDlINGUIIl

Excmo. Sr.: Accediendo n lo soli
cit~do por el lI;lf~rez d~ Infant~ria
(E. R.), con d'estino rn el ~lIltall6noe Cazadores Simanca,s nt1m. 8, don
Daniel SállZ Cutro, ei Rey (qu~
Dios guarde) ha t~nido :l hien con
cederle lPermut~ de tr,ea crucea de
tiva rojo, que le fueron conc,edidas
plata d~l M~rito ~ilita, con disti~-

.." ...

Señor Capitán genera! de la séptima
• región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo ~ol}
citado por el alférez de Infanttr!a
(E. R.), con destino en ,el batallan
de montaña Lanzarote U'ID1. 9, .don Señor Capitán general de la tercera
Enrique Oñate Sole~, el R~y \que región.
Dios guarde) ha t'emdo :t bIen tOn-
cederle permu!a de..tres cruce~ .de
plata d'e'l Ménto Ml'htar con dl~tlD- PREMIOS DE EFECTIVIDAD
tivo rojo, que le fueron conced~das
por reales 6rdenes d'e 29 ce Septlf'm- Circular. Excmo. Sr. : El Rey
bre de 1913 (D. O. núm. 217), 22 de (q. D. g.) se ha servido conceder a
marzo de 1914 (D. O. núm. ~4) v 22 I los jefes y oficiales de Infantería que
de enero de J915 (D. O. numo 1~),! figuran ~D la siguiente relación, que
por otras de pri~~ra.clase de la ro:s-; principia ,con el co~onel D. Lázar.o
ma Orden y dlstlntlvo, .:~n arr~glo I García D18Z y termma con el capl
a lo dispuesto en la. real oraen' tán D. José Barnuevo Pacheco, el
circular .de JO de jult:> de. 19.:6 I premio de efectividad que a cada un.o
(D. O. núm. 154).. • i se le señala, por hallarse comprendl-

De real orden lo digo a V. E. ':l-! dos en la real orden circular d'e 24
ra su conocimiento y demás ehetos,! de junio de 1928 (C. L. núm. 253),
Dios guarde a V. E. murhos ;¡:í,)~. I debiendo empezar a percirbirlo a par
Madrid 20 de diciembre de 19,30 • 1tir de las fechas que se indican, sal-

vo los comprendidos en el ¡¡¡partado
BEJlENGUEJl I cuarto de la reg-Ia segunda de la men-

, • 1cionada real orden circular, para Jos
Señor Capitán general ie la pnmeraIque Sol' seguirá la norma que en di-

regi6n. cho apartado se determina.
. De rea.l orden lo digo a Y. E. pa--- Ifa su conocimiento y demás efectos.

. Dios guarde a V. E .•muchos años.
Excmo. Sr.: Conforme con tu SOh-, Madrid 20 de diciembre de 1930 .

citado por el alférez de Infantería
(E. R.), con destino en el batallón • B!RENGUER
de montaña Gomera Hierro mím. 1 1, Sellar...
D. Antonio Pérez Sancho, e~ Re)' RELACIÓN QUE SE CITA
(q. D. g.) ha tenido n bien (Once-
df't1e permuta de cuatro uuces de Coronelee.
plata del Mérito Militar con distin-
tivo rojo, que le fueron c'JIlcr-d:das 500 'Puetas por Ue'l/ar cinco años de
por reales órdenes de 26 de marzCl,' em#eo a partir de .pri",ero de ene-
31 de julio y 29 de sept{,:mbre de I , ro de 1931 . •
19'3 (D. O. números 67, lb;> Y 217)
Y 18 d'l! noviembre de 1916 (D. O. mí. D. Lázaro Garda Diaz, del regi-
mero 26'), por otras ,de pm:te:-a .cla. miento España, 46.
&e de la misma Ord,en y distintivo,
con arreglo a 10 dtispuesto en la real Tenieutes coroneles.
orden circular de 10 de julio de J926 .
(D. O. núm. 154). . 11.100 pesetas por UevaT once años de

De real orden 10 digo a V. E. pa-, em#eo a rpartir .de pri",ero de ene-
ra su conocimiento y demás efccto~.' , ro d;1931.
Dios ~uarde a V. E. mUt:h"s año,.
Madrid 20 de d:iciembre de J930.

Señor Capitán general :le :a octava
región.

, al OIden lo digo a V. E. pa-' poi reales órdenes circular~s de 30

De re .. nto y demás efectOlS.: de abril de 191.2 (D. O. numo 1,01),
rDa. SU guco:r~~e V E lllul;hos años. 21 de agosto de 1916. (D

b
· O'd nume

6
-

lOS .: . d - ro 186) y 18 de novlem re e 191
Madrid 20 de diCIembre e 19.,0. (D. O. núm. 261), -por otras de p~i-

mera clase de la misma Orden y diS
tintivo con arreglo a lo dispuesto en
la real' orden circular de 10 de julio
de 1926 (D. O. núm. J54).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de J930.

BERENGUEK
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·Tenientes.

pleo, a partir de I de enero de 1931.
'D. Salvador Bañuls Soler, de la

zona de Sevilla, 7, y Cuerpo de 'Se
guridad, 1. 100 pesetas pOI: llevar on
ce. años de empleo, a partir de 1 de
enero de '931.

D. Cayetano Morales Carvajal,
disponible en la segunda región, 500
pesetas por llevar cinco años de em
pleo, a partir de I de enero de 1931.

D. Emilio Avila de la Cruz, de
la zona de Castellón, 2'2, 1.100 pe
setas por llevar once años de empleo.
a partir de 1 de enero de 1931.

D. Me'lchor Nájera Sánchez, d'e la
zona de togroñ01 3'1, 1.100 pesetas
por llevar once afios de empleo, a
pártir de 1 de enero doe 1931.

D. J05é Aznar Enoic, de la zona
de Madrid, l. 1.000 Jl'Csetas por lle
va·r diez años de empleo, a partir de
1 de enero de 1931.

D. Gabriel Luis fullana, disponi
ble ~n Bale9.resl. 1.000 pesetas pOI
die:. años de empleo, a partir de I

de enero de 193.1.
D. Juan Liñares Lamela,. d'el re

gimiento Isabel la Católica, 54, 1.100
pesetas por llevar once años de em
pleo, a partir d'e 1 de enero de 1931,

D. Telesforo Cayu~la Cánovas, de
la zona de Huelva, 8, 500 pesetas
por llt:.var cinco años de empleo, a
partir de I de enero de 1()31,

D, Constantino PanchU'~lo Alonso,
de 'la zona de Salamanca, 38: 1.000

pesetas por llevar diez años de t~m

plf'Q, a partir de 1 de enero de I Q3 I.

D. Tulio Bellido Valdés, del re~i

miento Ordenes Militares, 77, 1,1'lO
pesteas por llevar once años de tm·
pleo, a partir de 1 de noviembre de
193°·

D. Tosé Alvarez Escacena, de la
zona de Jaén, 6, 500 pesetas por lIe·
var cinco años de empleo, a partir
de 1 de enero de ii}3 I. • /

D. Enrique Arcos Rinc6n, de la
zona de Jaén, 6, 500 pesetas por lle·
va'r cinco años de empllP.o. a partir
de 1 de enero de 1931.

D. P~ro Gil Crespo,. de los Soma·
tenes de la octava regl6n, 500 pese
tas por llevar cinco años de 'empleo,
a partir de I de enero de '93'.

BEllENG~

RELACION QUE SE CITA

23 de diciembre de 1930
a"1"; .... :;' .•P.,~' - - -. -, - • ":S' 4. ,..:....;i'"'C... ,.

"D~ Gregario 'Fernández Ruiz,' del
regimiento Alcántara, 58.

D. José Barreire Rodríguez, del de
Garellano, 43.

n. José López Lara, del de Asia
número SS,

D. José Mensayas Aceituno, del de
Borb6n, 17. •

D. Francisco Rodríguez Acosta, de
la caja de recluta de Linares, 16.

D. Luis Reyna Travieso, del re
gimientoI Asturias, 31.

500 -Iesetas por llevar cinco años de
emPleoJ a partir de primero de ene·

ro de 1931.

D. José Barnuevo Pacheco, dispo
nible voluntario en la tercera re
gión.

Madrid 20 de diciembre de '930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
ceder a 105 oficiales (E. R.) de In
fantería y patrón de compañía de
mar que figuran en la ~guiente re
laci6n, que principia con el capitán
D. Ram6n Tejedor García y termina
con el patr6n D. Angel Morán Al
calá, el premio d'e efectividad que a
cada uno se le señala, por hallarse
comprendidos en la real orden circu
lar de 24 de junio de 1928 (C. L. 'nú
mero 253), debiendo empezar a pero
cibirlo a partir de las fechas que se
indican, salvo los comprendidos en
el apartado cuarto de la regla se
gunda de la mencionada real orden,
,para los cuales se seguirá la norma
que en dicho apartado se determi
na. La rrc1amaci6n de las cantida
des correspondientes a ejercicios atra·
sados que por esta disposici(ín se con·
ceden, se hará por los Cuerlpos o de
pendencias a que en cada f¡cha per
tenecieran los interesados, en adi
cionales de carácter preferente y
concepto de relief, previa justifica
ción, deduciéndose de dichas cantida·
des las que hayan percibido por el
mismo concepto de premios de efec
tividad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

Señor...

D. Manuel Merchante Merchante,
disponible en la lJegunda regi6n.
1,100 pesetas por llevar once años
de oficial, a partir de 1 de enero
de '931.

D. Francisco Ruiz Azaustre, del
rcgim'iento La Constituci6n, 29, soo

I
pesetas por llleva.r cinco añ~ de ofi·
cia'l, a partir de I de enero de '931.

CapitaDee. D. José Paredes Fernández, del re-
gimiento Melilla, 59 1.100 pes<!tall

D. Ram6n Tejedor García, de la por llevar once años de oficial, a par
circunscripci6n de reserva Mah6n tir de 'I de junio.de 1930.
número 72, 1.000 pesetas por llevar I D. Julio Guedea Lozano, del re·
diu años de empleo, a 1>artir de I gimiqlto Burgos~ 36, 1.000 pesetas
de enero de IQ3I. ' i por llevar diez años de ofi~al. a

D. Gabrie-l Ruitort Camps, dispo. partir .de 1 de enero de 1931.
nible en Baleares, 500 prsetas por I D. Antonio Cardiel Buenó; .lel o:e
\lev:!r cinco años de emrpleQ, a par· gimiento Gerona, 2:Z, 500 ¡prsetas por
tir de 1 de ~nero de 1931. I llevar cinco años de oficllIJI, a pal'

!D. Rafa·el Flores Almcnta, de los tir. de I de enero die 1931.
Somatenes d'e la séptima regi6n, 500 D. Protasio Luengo Garc*, de la
pe~etas por llevar. cinco años de em- zona de Guadalajara, 27, so<, pesetas

D. O. nam. Z&9

D. Prudencio González Pumariega,
die la zona de Oviedo, 46.

D. Nicanor Zornoza Lled6, de los
Somatenes de la octava regi6n.

D. Raimundo Hernández Comes,
de los Somatenes de la séptima re·
gión .

Capitanes.

'1.100 pesetas por llevar once años de
empleo, a rpartir de prtffléro ,de ene

ro de 1931.

D. Vicente R{)jo Llunch, de la
Academia de Infantería.

D. José Incera Vida.l, del ¡egi
miento Valencia,. 23.

D. Humberto MéndJez del Valle, del
de Extremadura, 1S.

D. Bias Piñar Amedo, del de Prin.
cesa, 4.

D. Eduardo Reyes Sanz, del de
Badajoz, 73. '

D. Fernando Ahumada L6pez de
J)a Academia de Infantería. '

D. Augusto Adalid Ascarza, de las
Fuerzas Regulares Indígenas de T'e·
tuán, 1.

1.000 pesetas por lleva, die. aPIos de
,mpl,o, la 'jartir d, ,,-imero d,. ene-
. '() d, "931.

D: José Gámir Rubert, deJ Ser·
vicio de Aviaci6n.

D. César Gond:lez Cam6 del re·
¡imiento Ceuta, 60. ' .

D. Joaquln Pascual Sánchez, del
de Alcántara, 58.

D. Daniel Regalado Rodríguez, del
de E'I Ferrol, 65.

D. Juan Delgado Mena, de la ca
ja de recluta d'e Ciudad Rodrigo, 91.

500 pesetas por llevar cinco años d,
em-pleoJ a partir de primero de ene·

ro de 1931.

ID. Jenaro Conde Cremades, d~l

regimiento San Quintín, 47.
D. Manuel de Aguilar Garrido, de

la zona de Guadalajara, 27.
D. Manuet Prieto Madassú, jefe

local del Servicio nacional d'C Edu
caci6n física, ciudadana y premilitar
de Santa Fe (Granada). '

D. Luis Araujo Soler, del Cole
gio de María Cristina.

D. Arturo Sanz Tobalina, de la
Sección de Contabilidad de la sexta
región.

1.200 pesetas por llevar doce años de
em-lleo, a partir de primet'o de ene·

ro de 193"

D. José Cebriá Torrent, del regio
miento Segovia, 75.

D. José de Hocrs D6rticos Marln,
del de Vad Rás. So.

D. José González Garda, de la
Academia de Infantería.

D. Angel Garda Polo, del regio
miento ~an Marcial, 44.

D. Enrique Soriano Cardan:!, del
. de Alcántara, 58.

D. Aurelio Hueso Rubio. del de
Africa, 68.

D. Fortunato L6pez Chaves, d.eJ de
Las Palmas, 66. .
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D. Ramiro Alvarez Astray, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán, 1, 1.000 pe6etas por
haber transcurrido cinco años desde
que cumplió los veinticinco de servi
cio, a partir de I de diciembre de
193°·

D. Miguel Femández Oliva, del
regimiento Pavía, 48, 5& ;pesetas por
llevar veinticinco años de servicio,
a partir de I de noviembre de 1930.

D. Francisco Mellado del Rey, del
regimiento Guipúzcoa, 53, 500 pese
tas por llevar v·einticinco años de ser
vicio,-a partir de 1 de enero de 1931.

ID. Pedro Vidal Díez, del batallón
montaña Ibiza, 7, 500 pesetas por lle.
var veinticinco años de servicio. a
partir de I de diciembroe de 1930.

Patrón de compaftia de 'mar.

Alférez, segundo patrón, D. Angel
Morán Alcalá, de la compañía de
mar de MeJilla, /, lOO peseta6 por lle·
var once años de oficial, a partir de
1 de octubre de 1030.

Madrid 20 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Alféreces.

1 "111
serVICIO, a partir de 1 de diciembre
<fe 1930.

D. José Díaz Navarro, del regio
miento Rey, 1, 1.500 pesetas por ha·
ber transcurrido diez años desde que
cumplió los veinticinco de servicio,
a partir de I de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
la edad reglamentaria para el retiro
forzoso el día 17 del actual, el tenien·
te de Infantería (E. R.), retirado por
guerra, comandante honorífico; don
Félix Monsálvez Doctor, el R~ (que
Dios g.uardJe) se ha servido disponer
que el referid:o oficial cause baja por
fin del corriente mee e'D la nómina
de retirados de esta regi6n, y que a
partir de primero de enero de 193J,
se le abone por la dell'JgacicSn dte Ha
ciend:a'de Badajoz el haber menlual
de pesetas 168.75 que le cl>rrel!iPonde.

De real oTden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Diol guard'e a V. E. muchos aftoso
Madrid 20 de diciembre de 1930. '

RETIROS

BEUNGt1I:..

Sefior Capitán general de la primera
regi§n. ' .

Señot'e-s P.esidente del Consejo Su·
premo del Ejército y Marina, In·
tendente general mj1itar e Inter
ve,ntor g~na¡al del Ej6rcito.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el deí 10 d:el mel actual la edad'
reglamentaria para el retiro forzolo.
el t'eniente d1! .I,nfanteda (E. R.).
retirado por Guerr,a, ca'Pitán honorí·
fico, D. Eusebio Romeo Laguna, e·l
Rey (q. D. g.). se ha servido di..
pon'er que el refe.rido oficial cause
baja por fin del corrriente mes en

D. Rufo Amatria Monasterio, del
Tercio, 1.100 pesetas por haber trans
currido seis años desde que cumpli6
los veinticinco de <servicio, a partir
de 1 de .enero de 1931.

D. Florencia del Amo Garda, del
regimiento Cuenca, 27

1
1.000 pesetas

por haber transcurriao cinco años
desde que curppli6 los veinticiñco de
servicio, a partir de I de enero de
IOH.
'D. José' María Jaén Jiménez, del

reg;m'ento León, 38, 1.200 pesetas
por haber transcurrido s\ete años
desde que cumplió los veinticinco de
servicio, a partir dE I de enero de
1931.

D. Pedro Moiina Angel, del bata
llón montaña Estella, 4, 500 pesetas
por llevar veinticinco años de servi
cio, a partir de I de enero de 1931.

D. Pedro López Robloes, del re
gimiento Gravelinas, 41, 500 pesetas
por llevar veinticinco años de servi
cio, a partir de 1 de diciembre de
I~~ •

D. José Herrero Cortecero, d-el re
gimiento Africa, 68, 1.000 pesetas por
haber transcurrido cinco años desde
que cumplió los veinticinco de ser
vicio, a partir de I de- septiembroe
de 1930. •

D. Agustín Ga.rda Carrasco, del
regimiento Zaragoza, 12, 1.400 pe
setas por haber transcurrido nueve
años rlesde que cumpli6 los veinti
cinco de &l!rvicio, a partir de 1 de
enero de Hnl.

D. José Ruiz Caparr6s, de la cir
cunscripción de fE'serva Motril, 21,
1.100 p~setas por haber transcurrido
seis años desde que cumplió los vein
ticinco de servicio, a ,partir d·e I de
abril de 1929, y 1.200 pesetas por
haber transcurrido siete años deS<le
que cumpli6 los veinticinco de 5"1'.
vicio, a partir de I de abril de 1930.

D. Antonio Pintado Payo, de la
zona d·e .Valencia, 14, y Cuerpo de
Seguridad, 1,200 pesetas por haber
transc1;1rrido si~te. ~ños desde que
cump'lIó los vemtlCInCO de servi.:lO
a partir de I die enero de 1931• '

D. Luis Estrada Pérez de la Fe
rreira, del regimiento Reina, 2, 1.:;00
pesetas por haber transcurrido jiez
años desde que cumpli6 los veinti
cinco de servicio, a parti4' de 1 de
enero d·e 1931.

D. Isidro Ubiedo Requena, del .re
gimiento Guadalajara. i2Q 1.000 pe.
setas por haber transcur'rido dnco
años desde que cumplió 106 veinti.
cinco de servicio, a partir de J de
en,ero de 1931.

D. Esteban Leonis Albert, de la
zona de Alicante, 15. Y CuerllO de
Seguridad, r .000 peletas por haber
transcurrido cinco años desde que
cUJJ1¡pli6 los veinticinco de ltervicio
a parti.r de I de enero de 1931. '

D. Alipio Diez Calleja, de la zona
de Pa1encia, 35, 1.100 pesetal por
haber transcurrido seis afias desde
qu,e cump1f6 los veinticinco de ler.
vicio, a partir de I de .eptiembre
de 1930. .

~. ~z~quiel Fe~nández Rueda, de'!
regimIento Tenenfe, 64.' /,200 pes'e.
tas' por haber tr·anscurrido liete afios
desde que cumpli6 los v·einticinco de

por llevar cinco años de oficial, a
partir de 1 de enero de 1931.

D. Angel Rodríguez Bravo, del re
gimiento Segovia, 75, 500 ¡pesetas
por llevar cinco años de oficial, :lo

partir de 1 de enero de 1931.
D, José "larín Nadales. dtel regi

miento Pavía, 48, 500 pesetas por lle
vp.r cinco años de oficial, a partir de
1 de enero de 1931.

D. Sebastián Hernández Medina,
del regimiento' Saboya, 6, 500 p~se

tas por l1evar cinco años' de ofic;al,
a partir de ¡ de enero de 193I.

D. :\lanuel Romeu Castellano, dis
ponible en la cuarta región y jefe
de la Guardia municipal de Man
resa, 500 pesetas por llevar cinco años
de oficial, a partir de I de enero
de 193I.
• D. Carlos Romero Jiménez, del re
gimiento Tenerife, 64, 1.100 pesetas
por llevar once años de oficial, a par
tir de 1 de julio de 1930.

D. Miguel Cerdá Sabtandreu, del
regimioento La Palma, 61, I.2oo pe
setas por haber transcurrido siete
años desde que cumplió los veinti
~inco de servicio, a partir de I de
enero de 193I.

D. Adolfo L6pez Beníttez, del hata
Ilón Cazadores Tarifa, s, 1.400 Dese
tas por haber transcurrido nueve
años desde que cumplió 105, veinti
cinco de servicio, a partir de I de
septieJIlbre de 1930.

D .. Enrique Ramiz Gonddez, de
reemplazo por enfermo en h quinta
región, I.200 pps,tas por haher ttans
CUI riclo siete años desde que cumplió
los veinticinco de servicio, a pa! tir
de 1 de diciembre de 1930.

~. ,Manuel Aguilera GÓmez. cel
reglmlento Oeuta, 60, r .ZdO pesetas
por haber transcurrido siete años
desde que cumpli6 los veinticinco de
lervicio, a partir de I de enero de
193I.

D. Joaquín Pino Sánchez, up.l re
gimiento Alcántara, 58, 1.000 pese·
tae por haber transcurrido cinco a,ños
desde que cumpli6 los veinticinro de
servicio, a partir de I de septi~m·
bre de J930.

D. José Chico Altadill, dill¡ponibl'e
en la. primera regi6n, I.~00 p~Betas
por haber transcurrido siete años
desde que cumpli6' las v.éinticinco
de servicio, a partir de 1 d~ enero
de 1931.

• D. Nicomedes Fontecha Rodríguez,
del batall6n Cazadores Madrid, 2,
1.100 pesetas por haber transcurrido
leis años desde que cumplió los vein
ticinco de lervicio, a partir de I de
eneco de 1930, y 1.200 pesetas por
haber tranlcurrido liete años desde
que cumpHÓ 101 veinticinco de .aer.
vicio. a partir de I de enero die 1931.

iD. Félix Marfn Vallejo, dd regi
miento La Le·altad, 301 1.300 pesetas
por haber transcurriao ocho años
desde que cumpHó los veinticinco de
lervicio, a partir d-e J de enero de
1931. • .

O, Jalé Diez Martín, disponible
en la c.uarta regi6n, 1.200 pesetas por
haber transcurrid\) siete añal de.de
que cumplió los veinticinco aflol de
•ervici0 l a partir de I de ,enero de
193 1• -,
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de 11 de
junio ú1tlmo, promovida por el te
niente (E R.), del regimiento de In
fantería Tenerife núm. 64, D. Eze
quiel Fernández Rueda, en súplica
di' que, considerándose'le destinado
en dicho Cuerpo como forzoso" se le
conceda la asignación de residencia
del 30 por 100 en vei del 15 por 100
que se le abona, teniendo en cuenta
que su destino al mismo, según rea~
orden circular de 27 de marzo del
año actual (D. O. núm. 71), lo fué
a petición propia y con carácter de
voluntario, así como 10 preceptuado
en la real orden circular de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de
30 de junio de 1926 (C. L. núme·
ro 235), el Rey (q. D. g.), de acuer·
do con lo informado por la Intenden.
cia e Intervención general militar.
se ha servido desestimar la petición
del recurrente por, carecer ge dere
cho a 10 que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. R. muchos años.
Ma~rid 20 de diciembre de 1930.
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SUELDOS, HABERES ",Y GRATI
FICACIONES

Señor Capit~n goeneral de Canarias.

Señores Intenden'te general militar e
Interventor general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la inetancia que
V. E. cursó a dte Ministerio en 26
del mee próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería D. Juan
dlel Campo Valdés-Hevia, del regio
miento Melilla núm. 59. en súplica de \
que' se le conceda pasar a la lIitu~

ción 'de supernumerario sin sueldo.
teniendo en cuenta que en la actuali·
dOO existe voluntario para cubrir su
destino, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien accedleT a 10 lolicitado por
el recurrente, con arreglo a lo que
determinan 1011 realee decret~ de 20
d:e . agosto de 1925 Y 24 de febrerp
último (C; L. nóm. 275 y D. O. nli·
mero 45). quedando adscrito para to
dos les efectos a la ClIipitanía gene
ral de la octava regi6n.

De real orden 10 dígo a V. E. p~
ra su conocimiento y dem. efectos.
Dios guarde aY. E. muchos ~OI,
Madrid 20 de ciliciembre de 1930.'

Seflor Jefe S~rlor de las Fuerzal
Militares d:e Marruecos.

Sefloreos Ca.pitán general de la octava
l'egión e Interventor ~ller.l del
Ej~n:ito.

23 de diciembre de 19~O

Excmo. Sr.: Por haber cum.p.lido
el día 6 del mes actual la edad re
g>lamentaria para el retiro forzoso
el alférez de Infantería (E.- R.). re..;
tirado por guerra, D. Manuel Lugo
Saco, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer cause baja en la nómina
de retirados de esa región por fin
del corriente mes y que a partir de
primero de enero de 1931, se le abo·
ne por la delegación de Hacienda de
Lu~o el haber mensual de 146,125 pe·
setas que le corresponde.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS ~uarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, In
tendente general militar e I,nter
ventor general del Ejército.

1). O. núm. 289

Señor Capitán general de la prime.
ra región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina In.
tendente general militar e I~ter.
ventor general del Ejército.

, ¡f., __ o \.:.; I

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
el día 7 del mes actual la edad re
glatnentaria para el retiro forzoso
el alférez de Infantería (E. R.l, re
tirado por guerra, D. Angel Blanco
Vázquez, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el referido ofi
cial cause baja por fin del corriente
mes en la nómina de retirados de
esa región y que a partir de primero
de enero de 1931 se le abone por la
delegación de Hacienda de Lugo, el
haber mensual de 146,25 pes'etas que

Señor. oCapitán generál de la quinta le corresponde.
regIon. De real orden 10 digo a V. E. pa-

Señores Presidente del Consejo Su- ra su conocimiento "/ demás efec!os.
premo del Ejército y Marina, In- ¡DIOs .guarde a y. E. muchos anos.
tendente general miEtar e Inter- ~ladr:d 20 de dICIembre de 1930.
ventor general del Ejército. BERENGUER

Excmo. Sr.: Por haber cumplido
-el día 8' del mes actual la edtad re.
glamentaria para el retiro forzoso
~1- alférez de Infantería (E. R.), re'
tl.rado por guerra, capitán honorUi.
ca, D. Antonio Fallos Gómez. el Rey
(q. D. g.l se ha servido disponer
que el referido odicial cause baja
por fin del corriente mes en la nómi.
na de. retirad~s de esa región y que
a parta de pnmero de enero de 19311
s~ le abone por la delegación de Ha~
cmda de Valencia, el haber men.
sual de 146,25 pesetas que le corres
ponde. J

De real o~d~n lo d~,o a V. R. pa
n. su conocimiento y demú efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias
Madrid 20 de diciembre de 1930. •

BEUNGt1EJl

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.). de
acuerdo con lo infoTmado polI' el
~onsejo Supreme:' del Ejército '1 Ma
nna. se ha serVido conceder el reti·
ro para San Sebastián (Guipúzcoa)
1lI1 suboficiall del regimiento Infan.
tería Sicitlia núm. 7, D. Gastón Guz
,I~án Roullet, y para Cádiz a1 subofi
Cial maestro de banda del regimiento
Cádiz núm. 67. D. Miguel Ortega
S~n ~ufrasio, dispo~iénd01oe 811 pro
,plO tIempo que 'los Interesados cau
sen .baja en eus Cuerpos por fin del
cornente mes.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás ef.ectos.
DIOS guarde a V. E. muchoe afl.os.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

Seflor Capitán gene~al de la tercera BIUNGUI:a
rei'ión. Seflores Capitanes generales d~ la se.

Seflores Presidente del1 Consejo Su. gunda y sexta regiones.
premo del Ejército y Marina." In: Señ~res Presid,~nt~ del Consejo Su·
tendente i'eneral mdilitar e lnter· premo del EJérCito y Marina e In·
ventor ,eneral dlel Ej6rcito. I terventor ge,neraJl de'1' Ejé.rcito.

la nómina de re~rados de esa re·
gión y que a partir <le primero de
enero de 1931, se le abone por la
delegación de Hacienda de Zarago·
za el haber mensual de 168,75 pe
setas que le corresponde.

De real orden lo yigo a V. E. pa·
ra su conociminto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BERENGUEB.

Señor Capitán gene.ral de la octava
'. región.

Excmo. Sr.: Por haber cumphdo S - P'd d 1 C . S
el dloa 10 del t lid d ,enores resl ente' e onse]o u-mes ac ua a e a re- dIE'" M' 1
glamentaria para el retiro forzoso premo e ]erclto'y. arma, n-
el alférez de Infantería (E. R.) re- tendente general ml'~lota~ e Inter-
tirado por guerra. D. Francisco' He- ventor general del EJerCIto.
nero Cast:l1ano.s, el Rey (q. D. g.)
se ha serv:do dls.poner que el referi
do oficial cause baja por fin del co
rnente mes en la nómina de retira
dos de esta región y qúe a pa,rtir
de pnmero de enero de 1931 se le
abone por :a Dirección gen~ral de
la Deuda y Clases pa6ivas, el haber
mensual de 146,25 pesetas que le

.. correspond~.
De real o~d~n lo digo a V. E. pa

ra. su conocImIento y demás efectos.
DIOS .~uarde a V. E. muchos años.
Madnd 20 de dicembre de 1930.

BERENGUER



BERE:NGUER.

-~_.

Señor Jefe Superior de las F Jerzas
Militares d~. Marruecos.

Señores Capitán general de la pri.
mera re~ión, Presidente de! Con
sejo Supremo del Ejército v ~1ar:

na e Interventor general del Ejér
cito.

RESERVA

BERENGUER

D. O. ntoi.m 289

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
litado por el coronel de Artillería.
D. Leopoldo de Gorostiza A!varez
de Sotomayor. destinado en la ins
pección de las fuerzas y serv~eios

del Cuartel general de las f'u~rzas

Militares de Marruecos, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle el pase a situación de reser·
va, con residencia en la primera re
gión, sin perjuicio del señalamiento
de haberes qtle le haga el l:;Jnsej<>
Supremo del Ejército y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y ~emás "fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de diciembre dI' 1930.

Señor Capitán general de la séptima
regi6n.

Señor Interventor general del E.jer
cito.

!De rea,l orden l~ dig~ a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás etpctos.
Dios guarde a_V. E. muchos años
Madrid 22 de dicie~bre de 1930.

BERENGUER

23 de dIciembre de 1930

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Presidente del Cons-ejo Su
pr~o del Ejército y Marina.

6""1't7.I~é""i··;-'·., _~

Teniente.

Alféreces.

RltUC10N Q'L"E SE CITA
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D. Juan Díaz Gadcerán.

..'IR'" d' C'.'"Ir1I' CI'II e_ti' ¡que la documentaci6n militar del

I
recurrente sea rectificada en el· sen·

OFICIALIDA!D DE COMPLE. tido que solicita.
MENTO De real orden lo digo a V. E. pa·

ra su conocimiento y demás efectos.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha Dios guarde a V. E. muchos años.

tel\ido a bien disponer que los ofi· Madrid 2et de diciembre de 1930.
ciales de complemento de Cabal1t'ria
que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Juan Díaz Gal
cerán y termina con D. Felipe Or
landis Villalonga, causen baja en el
regimi~nto Cazadores de Tt'tuán nú
mero 17; al que se hallan afectos, y
alta en reserva en el depósito regio-

¡ na:l de reservistas del de Dragones
de Numancia, núm. 11 de dicha Ar-
ma, con arreg:lo a lo dispuesto en el RECOMPENSAS
artículo cuarto de la real orden cir- . ._

• cular de }7 de diciem~r~ de 19
'
9 Exc~o. Sr.: -Conforme con lo soli-

(C. L. mI~; 489), ce~ltréndose s~! citado por el capitán de Artillería
~i~~~mentaclOn al mencIonado depo-! D. ~e!1én Ordi~l~,González, en el

De real orden lo digo a V E pa-' S~rvlclO !le AVlacIOn, el.Rey (que:
ra su conocimiento y demás' ef~ctos_ !DIOS guard'e) se b.a serVIdo conce
Dios arde a V. E. muchos años. I derle permuta, ~el CItado empleo, q~e
'Tadr'~d d d' 'em1-, d ¡ obtuvo por mentas de guerra, en vlr-
NI ¡ 20 e ICI vre e 1930. r d d l d d d b¡ tu e rea or:n e 7 e octu re

BERENGUER l' d'e 1926 (D. O. numo 228), por la cruz
del Mérito Militar con distintivo ro

Señor Capitán general de la cuarta, jo, con arreglo al párrafo tercer>
región. - rdel apartado a), caso cuarto de la

I base d"écima de la ley de 29 de ju
: nio d'e '928 (C. L. núm. 169), PUe6-

1
to en .vigor por el real d-ecreto d"
30 de noviembre último (D. O. nú

! ml'ro 272), colocándosl'. como con
I sel!:uencia, en la l'5cala de su empleo,

Icon la antigüedad de 9 de julio d~

1
1C):l6, entre D. Sebastián Mnrtín Díu
Ll:Inos y D. Manuel Espinazo Cabre-

D. Proro Sendrós Mas. ra, pue!\to que le corresponde en su
11 Jil;>.n Ben:lsar Uinas. promoci6n oficial.
II Rf'Tllardo Sampal Fiol. De rE'al ord'en lo digo a V. E. pa-
II J\1;>.n Oliver Vert. . rn su conocimiento y dt'más efecto'l
II Felipe Orlan<lís Villalonga. I Di06 g-uarde a V. E. muchos años.

Mi}drid 20 de diciembre de 1<)3°.-; Mad'rid 22 de diciembre de 1930.

Bpreng'uer. I ._. I BERENGUER

lecclOn DIl IIrllJlarlll

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la instancía
cursada por V. E. a este Ministerio
en 11 de diciembre de 1<)2C), promo
vida por e:J guardia primHo de~
Cuerpo de Segu-ridad, licenciado ab
soluto de Artillería, Vicente Masque.
ra Cabo. en sÚ;P.Ilica de, que en su li
cencia absoluta se haga constar como
su segundo apellido ell I(de Cabon
.que le corresponde en lugar del de
,',Cabon que en la misma se le'consig.
pa: Resultando, que en las certifica·
,ciones de su partida de nacrmiento,
de matrimonio de los pa4Tes y copias
de. partida de bautismo, que acampa.
fía a su instancia, en toda, figura con
el seg-undo apellido I(de Cabon, y que
slfgún certificado expedido por el
Ayunt;¡miento de Cea (Orense), ha
sido rectificado d error padecido a'l
aJista'rlo como Vicente Mosquera Ca
bo, siendo as! que debe llamarse
Viceflt<' Mosquera de Cabo, el -Rey
(q. D. ¡r.), Y dr Ilcut'rdo con lo in
formado por tI Consejo Supremo del
Ejército y Marina en prtmero del
m~s a':lual, ha trnido a bien disponer

I

'Señor Capitán general de la prime.
l' ra regi6n.

Señor Interventor general del Ejér.
cíto.

Excmo. Sr.: Confórme con l~ 'So·
licitado por el capitán de Artillerí~.
D. Manuel Rivera L6pez, del. regol
miento lig-ero núm. 7. Y dest1l1~.do
en comisi6n en la Comandancía del
Rif, ,el Rey (q. D. g.) se ~a 'Servido
concederle permuta del CItado em
pleo que obtuvo por méritos de gue
rra en virtud de real ord'en de 7 de
oct~bre de 1()26 (D. O. núm. 228),
por la cruz del Mérito Militar ton
distintivo rOJo, con arreg'lo al p".
rrafo tercrro del alpartado a). cas·)
cuarto de la base 10.& d.e la le .. de
2Q de junio de 1918 (C. L. n\1me·
ro 160), puesto en vigor por '!l ¡fal
decreto de 30 de noviembrr último
(D. O. núm. :17'2), colocánd01e, 'co
mo consecuencia, en la fscala de
su empleo, con la antigüedad de, '3
de ,enero de 1928, entre D. Lui~

Bfolas Arraiz y D. Antonio Jimé
nez Alfara Alaminos, puesto que le
COfT(',sponde en su promoción ('ficia!.

18Ccl01 de In.Denlero.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,~ se
ha servido conceder el 'empleo :mpe
rior inmed'iato, en pro,puesta com
plementaria de ascensos del m'~s ac
tual, al capitán de Ingenieros D. 11
d'efooso de Luelmo Asensio, del es
tablecimiento industriall de Ingeme
ros, el cuaJ está declarado apto pa
ra el ascenso y eS el más antiguo de
su empleo, debiendo disfrutar en el
que se le confiere de la actin,-Uedadl
de 22 de n9viembre pr6ximo J. <:1 a·
do. }

De re311 or~en 10 digo a V. E, pll
ra su conocimiento y demás efP',~tos.

Dio& ~uarde a V. E. muchos afios.
Madrid :12 de diciembre de '9 p,

BERENGl1ltR

Señod' Capitán general de la priMe
ra región.

Señores Capitán general de 'a qui,n
ta región e lnterv'entor. reneral del'
Ejército.
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BERENGUER

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el comandante de Inge
nieros, D. Capitalino Enrile López
de Morla, del sexto regimiento de
Zapadores Minadores, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle permuta del citado empleo, P()I'

la cruz del Mérito Militar con dis
tintivo rojo, con arreglo al párrafo
te,rcero del apartado a), caso cuar
to de la base décima de la ley de
29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169) y real decreto de 30 de no-'
viembre último (D. O. núm. 272).
reintegrándose ¡I empleo de capitán
en su promoción oficial, con la anti
güedad de 10 de enero de ,u)2o, co
locándose en la escala delante 'de
D. Amaro Gonzálu de Mesa Suárez.

De real ord'en lo digo a V. E. ¡f.l
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad-rid 2:1 de diciembre de 1930.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor 1nterventor general del Ejér-
cito. '

Excmo. Sr~: Conforme con .10 so
licitado por el comandante de Inge
nieros, D. Ba:ltuar Montaner FeT
nández, de la Comandancia de obras
y ~eserva de Mah6n, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conce
derle permuta del ciotado eil-pleo, por
la cruz del Méri.to MiHtar con distin-

1930.-, tivo rojo, con arreglo al párrafo ter
cero del apartado a), caso cuarto de

Capitán.

Alférece••

23 de diciemole de 1930

Capitán.

Francisco Ramiro Sánchez,

Tenientes.
•D. José Prado Beleos.

" Sebastián Vida!. Garau.
» Cecilio Ramír'ez Martinez.

D. Nazario Carreter Bueno.
" Enrique Pérez Abad!.
" Angel Miralles Pérez.

Oficiales que no pueden solicitar
destino voluntario a Alrica por fal- Señor Capitán general de la octava
tarles menos de seis meses para ser ngi6n.
destinados lor.osos. .

Señor In~erventor general del Ejér-
cito.

D. Diego Contreras .Carrillo, as:
cendido, del regimi~nto de Radiete
legrafía y Automovilismo (Africa), al Excmo. Sr.: Conforme con lo 30
segundo regimiento de Zapadores Mi- licitado por el coronel de Ingp.lüe
nadares (V.).' ros, D. Juan Vi.}a Zofío, con destino
D~ Casimiro Martínez Cano, del re- en el primer regimiento de Zapa

gimiento de Pontoneros, al quinto :le dores Mina~ores,.el Rey (q. D. g.)
Zapadores Minad-óres (V.). se h,,: se-rvldo conceder,le permuta

D. Plácid:o Galán Moreno, ascen- I del cltado empleo que obtuvo ;por
dido, del primer regimiento de Fe- elección, en viftud de la real orden
rrocarriles al regimiento de Pontone- de 5 de enero de 1929 (D. O. nú
ros (F.). ' ~ero 4\, P?r ,la, cruz del Mérito Mi-

D. J osús Garda Aldea, ascendid!o, lItar con d¡stmt¡vo blanco, con arre
de la Comandancia de obras, r-e.serva g;lo al párrafo tercero del apartado
y parque de la sexta regi9n, al sexto al, caso cuar~o ~e la base lO.a de ~a

regimiento de Zapadores Minadores l ley de 29 de Jumo de Ig18 (C. L. nu-
(forzoso) , mero 16<) y real decreto de 30 de

. noviembre último (D. O. núm. 272).
Alféreces. pasando a colocarse en el puesto de

D. AdQlfo Serrano Vidal, a~cendi.- la escala de coronel dellante de don
do, del Servicio de Aviación, al sexto Gonzalo Zamora Andreu, con la an
regimiento de Zapadores Minadores tigüeda,d de 25 de agosto de 1930 ,
(fJrzoso). continuando destinado 'en el primer

D. Vicente Gil Torre-grosa, del ba- regimiento de Zapadores Minadores.
tallón de Tetuán, al regimiento de De r.eal orden lo digo a V. E. pa
Radiotelegrafía y Automovilismo ra su conocimiento y demás efectos.
(Africa) (V.). Dios guard-e a V. E. muchos años.

D. Francisco Sebastián Sanz, as- Madrid 22 de diciembre de 1930.
cendido, del Servicio de Aviación, al
batall6n de Tetuán v en comisión al
expreoSado servicio (F.).

D. Luis Dorado Rlos, ascendid:>,
del SE'l"vicio de Aviación, al regimi.en
to de Pontoner06 (F.).

D. José Trna Vallés, del sexto re
gimiento de Zapadorl"s Minndores, al
primer reg;miento de Ferrocarriles
(voluntario) .

D. Jorge Pozuelo Galiana, ascen
dido, del Servicio de Aviación, al
sexto regimiento de Zapadores Mi
nadores y etÍ comisión al expresado
Servicio (F.).

Oficiales comprendidos en el ajlarta
do a) del artículo segundo del real
decreto de 27 de ;unio último
(e. L. núm. 236), según cómputo de
los ascendidos en tres años.

..rDO. núm. 28v

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
.(q. D. g.) se ha servido disponer que
los jefes y oficiales de la escala de
reserva del <:;'uerpo de Ingenier06 que
figuran en la siguiente relación, pa
sen a servir los destinos que en la
misma se les señala incorporánd'Me
con urgencia los destinados a Afric....
y que se consignen, a continuac:é;
los comprendidos en el apartado a),
del articulo segundo del real decr~to

dte 27 de junio último (C. L. núme
ro 236) y los que no pueden so¡:c¡·
tar destino voluntario a Africa po~

faltarles menos d'e seioS me5~S 'lara
ser de3tinados forzo·sos.

De real orden lo' digo a V. E. ¡pa
ra su conocimiento y demás efect.,::.
Dios guarde a V. E. muchos año3.
Madrid 22 de diciembre de !930.

BERENGUER
Señor...

RELACION QUE SE CITA

.Comandantes.
D. Julián Puertas López, ascend',

d~ del primer regimiento ~e Fe...o
carriles, a afecto a la Comandanc:a
de obraoS, reserva y parque de la pri
mera región.

D. Jesús Mateas Balaguer, ascen
dido, del bntallón de Tetuán, a afecto
a la Comandancia de ohras, rese, va
y parque de la primera región.

Capitanes.
D. Benjamín Ca~et Canet, ~scend;.

do, del batallón de Melilla, al grupo
de Mallorca (V.).

D. Peclro Soria Frías, del batall'Jfl
de MeJilla, al segundo regimiento (1 ..

Ferrocarriles (V.).
D. Manuel.Timoteo Ruiz Vejel, úrl

segundo regimiento de Ferrocarri:<,s,
al batallón de Melilla (V.).

D. Eduardo Castro Garda, d'e (.ii~·

ponible forzoso en Melilla, al segun
do regimiento de Ferrocarri'les (V.).

D. Matlas Sardá Farigola, asc~n·

dido, de la Comandancia d'e obras,
reserva y' parque de la primera 11"- D. Urbano MonteoSinos Carrero.
gi6n, al primer regimiento de Ferro
carriles (V.).

.o. Domingo Hernández Martín(z,
del regimiento de Pontoneros, al ba
ta1l6n de Tetuán (V.).

D. José Avilés Merino, ascend;c!(l,
del Servicio de Aerostación Militar,
al regimento de Pontoneros (F.).

D. Aquilino Garda Canteli, ascM
dido. de supernumerario sin !uelco
en la :primera región, continúa en la
misma: situación y r~ión. ~

D. Manuel Aria1! Roddguez, a1lCl'::'
dido, de «al servicio de otros Míal!!
terio,sll (Cuerpo de Segurid1ad), a ois
p~nible forzo.so en la segunda regi1n.

Tenientes. D
D. Crelcencio Martfl)ez de Irujo y I '

Martínez de Morentfn,' del estable- Tenientes,
cimil"nto industrial, a la Comandan- D Bonifacio' ReJ'al Lucas.
cia de obra,l, reserva y parque die .
la primera regi6n (V.). 11 Enrique Fernández Vallejo.

D. Francisco Ríos Beltrán, del ,re- AlféreceI,
gimiento de Pontoneros. al batallón
de Melilla (V.). D. Adolfo Serrano Vid'al.

D. Angel Triviño Caballero, ascen- 11 Luis {jorado Ríos.
'dido, del regimiento de PontonerOlS, al Madrid 2:1 de diciembre de
mismo (V.). !,.Berenguer.
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S-eftor Subsecretario de ute Ministe
rio,

Se~or lqterventor general del Ej6r
CItO.

Excm.o. S,:: El Rey (q. D. g.) le
ha serVido aprobar las comisiones de
qu~ V. E. di6 cu.enta a este Minis
teno en 19 de nOVIembre próximo pa
sado, desempefiadas en el mes de.
ottub~e último por el personal como
pr·eodldo el!; la relacióri que empiua
con el tenIente coronel de Estado
M.ayor D. José Martfn Prats y ter.
miDa con ~1 teniente médko D. Ri.
cardo .Guhérrez Mendiola, con los
benefiCIOS que otor·ga el vigente re.

. Excmo. Sr.: Accediendo a 10 110
licitado por ea cllllitán de Ingenie
ros, D. Lorenzo Moreno Taust-e sd.
pe.rnumerario sin sueldo en est~ re.

BEllENGUEJl

Señor Capitán general d'e la segunda
regi6n.

señor Interventor general del Ejér
cito.

la base décima de la ley de 29 de Qe real orden' lo digo a V. E. pa-l gión, el Rey (q. D. g.) se ha servido
junio de 1915 (C. L. núm. 169) y ra su conocimiento y demás efectos., concederle la vuelta al servciio acti
real decreto de 30 de noviembre úl- Dios guarde a V. E. muchos años'l' va, con arreglo a lo dispuesto en
timo (D. O. núm. 272), reintegrán- Madrid 22 de diciemb're de 1930. el real decret~ de 20 de agosto de
dose al empleo dI! capitán en su pro- , B tk IlpS (C. L. numo 2 75)" contInuando
moci6n oficial, CO~ la antigüedad de: ERE~G R en igual situaci6n hasta que le ca-
30 de abril de 1919 y colocándose en . S~lior Jefe Superigr de las Fuerzas l' rrespo~d~ ser coloca~o.
la esca:a delante de D. Gustavo I }'{¡lItares de Maruecos. De rea. orden lo digo a V. E. pa
Agudo López, continuando destina-' Señor Interventor general del Ejér-' ra su conocimien~o y demás efec~os.
do ~n la misma ComandanCIa en 1 CitO. 1Dlo~ .uarde a V. E. muchos anos.
vacante que de capitán existe (V.l 1 __ Madrid 20 de diciembre de 1930.

De real o~d~n lo digo ay. E. pa-, BERE~Gt;ER
ra su conocimiento y demas efectos. 1 Excmo. Sr.: Vista la instancia
Dios guarde a V. E. muchos años..promovida por el capitán de Inge- Señor Capitán general de la pdllera
Madrid 2:<1 de diciembre de 1C)30 • l' nieros, D. Angel Sevillano Cousillas, región.

inspectdor de los se;vidos d~ al~tomó- Se~or Interventor general del Ejér-
BERENGUER ¡viles e esa region, en sup ¡ca de t

I que se le eonceda acogerse a los be- CI o.
señor Capitán general de Baleares.' nelicios del real decreto de 30 de --

d E
" : noviembre último (D. O. núm. 272),1. Excmo. Sr.: ACCEdiendo a lo 50-

Señor Interventor general el Jer- I renunciando, por consiguiente, a los ¡licitado por el auxiliar de oficinas
cito. : puestos alcanzados en la escala de 1de los Cuerpos subalternos de Inge-'

Isu actual empleo, obtenido por mé- nieros, D. EmiEano García Flores,
ritos de ~erra, según real orden d,e sl:l¡;>ernumerario sin sueldo en esta re.

,14 de septiembre de 1926 (D. O. nu-, g:on, el Rey (q. D. g.) se ha ser-
Excmo. Sr.: Conforme con lo so-: mero :<I32}, d Rey (q. D. g.) ha te- v:do éonceder:e la vuelta al servicio

licitado por el capitán de Ingeme- ¡nido a bien acceder a lo solicitado activo. con arreglo a lo dispuesto en
ros, D. Alfonso Ortí M.eléndez Val-. por el recurrente, permutándole el el real decreto de 20 de agosto !le
dés, de la ComandanCIa de. obras, empleo de capitán por dicho concep- 192 5 (e. L. núm. 275), continua8'do
reserva y parque de esa re.glón, el to, por la cruz del Mérito Militar en igual situación hasta que le co
Rey (q. p. g.) se ha serVido co~· con distintivo rojo, con arreglo al rresponda ser colocado.
cederle permuta de la mayor antl- párrafo tercéro del apartado al, caso De real orden lo digo a V. E. pa
güedad de su empleo por m~ntos de cuarto de la base décima de la ley ra su conocimiento y demás efectos.
guerra, que l-e fué concedIdo por de 29 de junio de 1915 (C, L. nú- Dios ~uarde a V. E. muchos años.
real orden de, 25 de nOVIembre de mero IÓ9) I pasando a colocarse en Madrid 20 de diciembre de 1930.
J926 (D. O. numo 267) ,por la cruz la escala de su clase delante de don •
del Mérito Militar con distintivo rojo, Luis Maestre Pérez volviendo a ad- BERENG,UER.
con arreglo al párrafo tercero del quirir la antigüed~d que tenia de Señor Capitán general de la pdme-
apa.rtado a), caso cuarto de. la. base 19 de julio de 1926 y continuando en ra región.
déCIma de la l-ey de 2C) de Juma de su actual destino. S - 1
1915 (C. L. núm. 169) y real decre- De real orden lo digo a V. E. pa- e~~r nterventor general del Ejér-
to de 30 de nOVIembre último· ra su conocimiento y demás efectos. _C_I_O_. ...._. _

(D. O. núm. 27 2). pasando a ñgurar Dios guarde a V. E. muchos años. IDI8ndB.'c7.' 8•••rlll
en la escala de capitanes ~n el pues- Madrid 22 de diciembre de 1930 •

to que tenia en su promocl6n, de'lan- COMISIONES
te de D. Federico Noreña Echeva- BEllENGUEJI.
rria, con la antigu"edad de 15 de oc- S - Excm,o. Sr.: E'1 Rey (q. D. g.) seenor Capitán general de la segun ha s r d b I . .tubre d~ 19:19 Y continuando en 6U • e VI ° apro ar as com¡Slones de

da región. qu V E d'ó t dactual destino. e . . I cuen a en:l5 'e na-
De real o.rd-en lo digo a V. E. pa- Señor Interventor general del Ejér- ~iembre ¡próximo pa-sado, desempe.

ra su conocimiento y demás efectos. cito. nadas en el mes de octubre último
Dios guarde a V. E. muchos años. poo- el personal comprendido en la
Madrid 2:1 de diciembre de 1930 • reJaci6~ que empieza con el General

VUEL1AS AL SERVICIq de bngada D. Manuel Junquera
Excmo. Sr.: Accediendo a lo so- Guerra y termina con el teniente ca·

l" d ronel. de Artillería D. José Franco
IClta o par el capitán de Ingenieros, MUSSIÓ,. con los beneficios que otor-

D. José Román Becerra, su¡pernume- ga el vlfente reglamento de dietae.
rario sin sueldo en esa región, t'1 De rea orden lo digo a V. E. pa
Rey (q. D. g.) se ha servido conce- r
derle la vue.lta al servicio activo, con a. su conocimiento y demás efectos.

DIOS guarde a V. E. muchos años·
arreglo a lo dispuesto en el rea.! d'e- Madrid! 20 de diciembre de 193

0
• •

creto de 20 de ag~to de 1925
(C. L. núm. 275), continuando en BERENGUEJt

Excmo. Sr.: Conforme con lo so.: igual situaci6n hasta que le co.rres·
licitado por el capitán de,1 batall6n panda ser colocado. . .
de Ingenieros de Tetuán, D. Ped.ro 1 . De na,1 O1:d~n lo dIgo a V. E. pa-
López Paredet, el Rey (q. D. g.) ra. su conocimiento y demás efectoe.
se ha servido conced,e,rle ¡permuta DIOS .~uarde a .. ~. E. muchos añas.
de'! citado empleo, por la cruz del ~a'¿T1d:lo de dICIembre de 1930.
M~rito Militar con distintivo rOj.or! BUqfGUEJI.
con arreglo al párrafo tercero de, . '
apartado a) caso cuarto de la base Seño~ CapItán ll'eneral de la cuarta
dil!cima de l'a -ley de ~9 de junio doe I reglón.
J918 (e. L. núm. 169) y rea.! decre. Señor Interventor general dle,~ Ejér-
to de 30 de nOVIembre último cito.
(D. O. núm. 272), rfintell'rándose al
em¡pleo de teniente en -su ~omoci6n
oficia.], con la antigüedad de 9 de
julio de 11):l4, colod,ndose en la es·
cala de,lante' de D. José Solbes So-
ler. .
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sona autorizada en' forma leg:ll, se
gún previene el artículo ,8 de\ .•~
glamento aprobado en 28 de o::tubre
de 1927 (D. O. núm. 243).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos••
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembrR de 1930.

DEVQLUCION DE CUOTAS
,

Excmo. Sr.: EJ Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer· se devuelva al
personal que se expresa en la Sl

guiente relación, las cantidades que
se citan como ingresadas para la
exención del servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los precep
tos v casos que se indican, según,
cartas de pago expe<lida'S en las fe-'
chas, con los números y por las Señor Capitán general de Canarias.

. delegaciones de Hacienda que se ex-, .
EJér- presan, las cuales percibirá e; indi-. Señor Interventor general del Ejér.

I viduo que hizo el depósito o la per- ¡Cito.

:

D. O. Jl6m. 289 .

g!lamento de dietas, exceptuándose
las .desempeñadas por el capellán
mayor O. Tiburcio Calza~a., con
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo noveno grupo a.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del
cito.

DestinosNOM9RE:5

fecba 1
1
1 IDele¡¡;aclón ':1~':.a

de la carta de pago N~f'0 de Hácienda debe ser
. 11 ~ ad . que expidió reinte-' Oblernel.,.,••

10 "1~ "o I";'~o '1 ,. <,::;:" :;:: _
¡S

'" d CI 'fi .. I I \S I Cmz (Por resultar ser un in¡;rreso
Francisco Marrero Janes ecc, n.. e 85'. 'caCH'n 28' n'"yo 1930 '-0" an a . 400.00/) que no ha ..unido electo

•....... \ y ReVISIón de 1enenk¡'¡ -... I I '1 deTeuenfe

I I l
l'tra,:oelh~~.~es~~:~a~~ÍiC.d~

I
dicho .bono para la exen-

Andr~ Oonzález león Regimiento de lnfanter!a¡ 9 idem 1930' 17; Idem 325.00 ción del servicio. toda vez
El mislJl.. o , las Palm.. n.' 66 '111 9

1

ídem .•. 1930

11

1761Idem....... 75,00 que le IlIeron olor¡¡ados 101
del articulo 41 J~I r'¡¡la·
m~nto.

I

Soldado ••...
Recluta•••..

Madrid 1) de dicternbre de 1930.-11crellltUer

Dios g'uarde a V. E. mucho~ años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BEIlENGUEIl

Señore'5 Capitanes génerales de la
¡primera, tercera, cuarta, quinta,
sexta y octava regiones y de Ca·
narias.

Señor Interventor general del Ej~r~

cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se
ha eervido disponer se devuelva al
penonal que se expresa en la si
guiente relaci6n las cantidades que
ingresaron para reducir el tiem¡po de
ee:rvicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y casos
que se indican, según cartas de pago
expe<lid'as en las fechas, con l~ nú
meros y por las delegaciones de Ha·

cienda que se expresan, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual prcibirá el individuo
que hizo el dep6sito o la persona au
torizada en forma legal, según pre·
vienen los artículos 470 del regla
miento de la ley die reclutamiento 'de
19"2 y 425 de la vigente.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.

Relación que se cita.
..... ..~_'-r--

'!;:¡,~ ¡;¡; ¡ ., f I ~ (; '. ¡ , 1'" r ¡

e

a
•
o

Oll

I l I'ecba Núm~ro Dele¡aclón SUMA
de la carta de pago de Hacienda qu~l'.~be

de la &tr r~in·el_1 NOMIRES Deltlnas carta de 'l:e expidió tell:rada OIlIetftclOftN
carta de -

Ola Mel Afio pago paao Pesetas

- - - -.
Como cnmpr..ndldo R:O. C.

Recluta •• Pablo Oamero Payo ............ Cala de recluta de Talave. 23 Julio.... 192~
'451 Toledo ••••• 281,::5Vera de la Reina....... 16 abril 1926 (O. O.' nllm

Otro ..... Idem de Alcati.......... : 30 ídem ... 1929 Madrid .....
ro 117,.

fuan ~os~ Valles Oordillo " •••• 4.382 125 Idem.
Otro ..... osé amper Rleta .............. Idem de Valencia, 39..... :¿S ídem ... 1926 2.~ Vllencla•••• iOO Idem.
Otro ..... EUJl:enio Burriel Marll .......... Idem.................... 16Idem •.• 192~ A·67 Idem ....... 760 Idem.
Otro ..... José I'errer Vivó.. ". .. ........ Idem de Barcelona, 55 .... 21 Idem ... 192 1.243 Barcelona... 500 Idem.
Otro ..... Rafael Alslna Monclus •.••.••••• Idem de Tarr~a.......... 23 junio... 192~ C·I.231 Idem....... 500 Idem.
Otro ..... fuan Bautista Carrau Sancho..... Idem de Calatarud....... 18Idem ... 192 A-UO Zara¡¡oz..... 721.88 Idom.
Otro ..... Olé Venturl Pol.. ............. Idem de Alcatllz.......... 6' Idem ... 1929 127 Teruel.. .... 500. Idem.
AIf~re~ de 19~1 romo comcrendldo en el aro

comple· O. Clprlano Irl¡oyen Yurrlta..... Re¡. Artlllerla a pie. 6... 11 octubre. 405 S. Sebastlán '50 tfculo 44 del vigente: real.
mento .•

22 Idem '" l:ml 628 Idem .......
mertro de reclutamiento.

Otro ..... • Juan Pablo Loaendlo lruren • Idelll ................... 6'lO Idem.

R.¡.lnfanterla Bur~l. 86 23 Julio •• ~9291 921 León .......
• {por Ingrelo hedlo de mil c

Soldado •• ~os~ Luis San Pedro Monroy..... 137.50 arrealo a' arto 403 del vi
Otro ..... ranclsco Alcort. y Ofu Etura •• ldem de A.rtl11erfa Olt., 30 octubre: 1930 1.082

1

Bilbao•••••• 150 f.ente re¡lamento de reclu

'1
, amIento.

31;
1Comocon:rerendfdO en I

Recl.ta .. Jo.~ S.ntlago Barr lo............ Caja de reclut~ de León •• 23Idem ... 64ó,Le6n....... R. O. C. e 16 de. abril d
1926(0. O. nllm. 87.).

)san'ta cru1t tor no haber lurtldo efect
Otro..... Marco. Marlfn Marlfn .......... Idem de. La palma........ " 11 Idem ... 1930

1
13 de La Pal· 225 dlcbo In¡relo para el flD

mallO' ,. deltlnado.. I I
MadrId 'lO de diciembre de 1930.-Be.enguf'

DIETAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 37
de noviembre pr6ximo pasado, pro
movida por el comandante de Infan-

teda D. Roque Chesa Allue. ayudan-; comi.i6n del servicio que de.empe
te del General gobernador militar I ñ~ con motivo de la extracción de
die la plaza. y provincia de Santan-, caballo, el Rey (q. D. g.) le ha
der. en súplica de ~robación de¡servido acceder a 16 solicitado.
tres días de dietas devengadas en De real orden lo d'igo a V. E. pa
el mes de s~ptie;t;nbre último. en una 1 ra su conocimiento. y demás ef.e<:toe.

)
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del Ejército de segunda
clase.

D. Román Cuartero Morales, dis
ponibl.e en la primera región y en
comisión en la sección de Interv'n
ción de este Ministerio.

D. Enrique L6pez Carretero, des
t:nado en la misma.

Madrid 20 de diciembre de 1930.
Berenguer.

D. Fernando Ruiz Trillo Figue
roa, interventor del servicio de -transo
portes de Barcelona.
500 'Jesetas correspondientes al prj.

mer quinfJU4nio.
Comisario del .I:1fército de primer.

clase.
D. José Rodrigo Pérez comisario

del Ejército de la plaza' de Carta·
gena.
Comisarios

._.

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :zq de diciembre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán general de la séptima

regi6n.
Señor Interventor general del Ejér

cito.
Excmo. Sr.: Vista la instancia- que

V. E. cursó a este Ministerio en 2
del actual, promovida· por el coman
dante mayor del regimiento 1e In
fantería de Isabel la Católica ·nú
mero 54, en súplica de autorización
para poder reclamar tres días de die
tas, devengadas del 25 al 27 de oc
tubre último por el capitán médico
D. Antonio Peña María y Flórez :le
S:erra, en una ~omisión \lel servicio
que verificó en Betanzos, reconocien
do reclutas, el by (q. D. g.) se
ha servido acceder a 10 solicitadb:

De real orden, lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoli·.
Madrid :zo d-e diciembre de 1930.

BERENGUEll
Señor Capitán general de la octava

regi6n.
Señor Interventor general del Ejér.

cito.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de diciembre de 1930.

BERENGUEll
Señor Capitán general de la sexta

regi6n.
Señor Interventor general del Ejér·

cito.

SecclOn de laterveDBcldn
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el oficial segundo de'l
Cuerpo de Intervención Militar, con
destino en la sección de Interven
ción de este Ministerio D. Manuel
Iribarren Cuartero, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien autorizarle
para usar sobre la Medalla Militar
de Marruecos que posee, el aspa roja
de herido, por haberlo sido contuso
en ·la operación verificada en 16 de
octubre de 1924, siendo alférez de TRIBUTACION POR UTILIDA.
Infantería, en las inmediaciones de DES
Bab-el Sor, para levantar el asedio Excmo. Sr.: Vista la instancia q:Ie
do esta posición, y hallarse compren· V. E. cursó a este Ministerio con
dido en la real orden circular le 7 su escrito de 31 de octubre úaimo,
de julio de 1916 (C. L. núm. 139). promovida por el capitán de Infante-

De' real orden lo digo a V. E. pa· ría lE. R.), D. Carlos de la Cr;,¡z
ra su conocimiento y demás efectos. Forcén, con destino en la c;rcuns
Dios guardé a V. E. muchos años. cr¡pción de r·eserva d¡ <;a:1atayud nú·
Madrid 20 de diciembre de 1930. Imero 40, en la que solicita acogerse

BERENGUER a la segunda disposición transitoria
_ -, . .. d61 real decreto ley de 15 d'e áiciem-

Seto~ Subsecretario de este MlnlS-, bre de 1927 (C. L. núm. ~17), el R"Y
;no. . I (q. D. g.) se ha servido desestimdT

Sen.or Interventor general del EJér-11a ,p,'tici6n del recurrente por haher
CItO 'd 1 ' .. transcurn o e plazo que para soli-
PREMIOS DE EFECTIVIDAD citarlo se~al? la real orden circ,ular

. I de 26 de Julio de 1928 (C. L, nume-
~xcmo. S~.: EJ Rey (q. D. ~.) ha ro 281).

tenido a bIen, ,conceder el premIo De real orden lo digo a V. E. (>.,.

anual de.. efectiVIdad que a cada un.o ra su conoc:miento y demás efect")!:.
se le ~enala y que deberán perc.lblr Dios guarde a V. E. mucho" añ:s.
a partIr del día pnmero d,c.l próximo Madrid 20 de diciembre de 1930
mes de enero a los jefes del Cuerpo .
de Intervención Militar comprendidos _ . .. BERENGUER
en la si~uiente relaci6n, que empieza Senor. CapItán general de la qUInta
con D. José Lorente .Garganta y ter- r.eg:;...ló_n_. ............ ---
mina con D. Enrique L6¡pez Carre-~ •••
tero, por reunir las condiciones que Saccldn d8 ••raaaBIICe
determina la ley de 29 de junio de SUELDOS, HABERES Y GRATJ.
1918 (C. L. núm. '69) y real orden FICACIONES
circular de 24' de Junio de 1928 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. (!.) h:l
(D. O. núm. 140).' tenido a bien disponer que la real

.De reail orden lo digo·a V. E. f'a- orden de 19 de noviembre próxi 00
ra. su conocimiento y demás efedos. pasado (D. O. núm. 269). por la
DIOS guarde a V. E. muchos años. qve se concede el uso permaneu'"

Madrid 20 de d'¡ciembr·e de 1930. del emblema de Aeronáutica y el di.
, BERENGUER recho a'1 pe~cibo d1eJ 20 por 100 del

Señores Capitanes generales de la ISue-ldo de su empleo al teniente de
tercera, cuarta y séptima regiones Caballería, oficial aviador del Ser ... '
y Subsecretario de este Minist.erio. cio de Aviación, en situación de su·

Señ.or Inte;ventor general del EJ' ér- pernum~rario sin sueldo en la ae
gunda regi6n D. Antonio Ricart

Excmo. Sr.: Vista la instancia que CItO. Roger, se entienda r·ectifica¡4a en 1':
V. E. CUT!~6 a este Ministerio en 2 ULACI6N O'" lE CITA sentido de que carece de derech? a
del actual, promovida. por el urgen· 1.200 peSltas 'J0r dos quinquenios y la bonificación del 20 por 100, ' r.
to de Artillería Angel Fané Ce· 40-s anualidades. aneg¡lo a 10 que d'etermina la rea:
brián, con, dfttino en la Acaod·emia Comisario del ~jérclto de "lJQnda orden circular de 26 de noviembre de
esp~dal del Arma y eri' comisión, en ela... 1928 (íD. O. núm. 62).
la E~cuela de Automovilismo pesa· D.. José Lorente Garganta, con De rea.l orden lo digo n V. E. pa·
do, rn súplica de aprobación de cua- de-shno en la InterV'ención Mi'litar ra su conocimiento y demás .. fectlJl.
ti'o días de dietas devenll'adas- en el de la .éptima región. Dios ~uard.e a V. E. mucho, añoH.
mes de septi,embre ÚJ1timo en una Jo t d' Madrid 20 de diciembre de In30.
comisi6n de,l llervicio que desempel'\6 1.000 I'ISl as corTls'Jon IIntls al si- "
con obj-eto de hacerse cargo en esta . gundo quinquenio. BF.RENGUER
Corte de d1iversas clases de material, Comlaarlos, del Eférelto de legunda¡Señor, Capitán genrral de la p.rimt'ra
con destino a dicho centro, el Rey elale. • reglón,: .
(q. D, g.) sé ha seorvido acceder a ,D. Emilio Moreno Aguilen in- Señores CaP.ltán generl\JI de la ~e-

10 60licitado. I terventor de las plazas y provihc:n gund¡a relp6n, e Inte~ventor gene-
De real orden lo digo a V. E. pa. de k¡'bacete y Murcia. ral del EJérCIto.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 29
de noviembre próximo pasado pro
movida por· el maestro de taller de
terccra clase del personal del mate·
rial de Artill~ía d'e Ceuta, D. Anto
nio Ortiz Cano, n comisión en la es
cuela de Automovj.1ismo ,pesado del
Ejército, en súplica de aprobación de
cuatro días de dietas devengadas -en el

'mes de se¡>-tiembre último en una co
misión del servicio que desempeñ6 en
esta Cort.:!, COD objeto'd'e hacerse car
~o de divensas clases de material para
la citada escuela, el Rey (q. D. g.)
se ha servido accede,r a lo solicitado,
verificándose la reclamaci6n del im
porte por la unidad donde el recu
rrente perciba sus haberes y hacién
dose constar que no se efectuó con
anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Modrid 20 de diéiembre de 1930.

BERENGUER
Señor Capitán ge~eral de la séptima

.regi6n. .
Señor Interventor gen'eral dc,1 Ejér

cito.
I

HADRID.-TALUau Dar. D&p6u~
GaooaA.lCO 8 HrlTóalCO DUo E¡bel....


